
  

Presupuesto Ordinario 
2023

2223-5922

info@ofinase.go.cr

Ofinase.go.cr

Oficina Nacional de

Semillas

San José, Costa Rica



  PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 

 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS i 

 

 

             CONTENIDO 

CONTENIDO 

 

    NUMERO 

 

Indice General i 

Indice de Cuadros iii 

Resumen Ejecutivo iv 

Certificación y Aprobación Junta Directiva v 

Certificación Cumplimiento Lineamientos Autoridad Presupuestaria y Contraloría General de la 
República 

vi 

Certificación Detalle y Origen de Aplicación de Recursos vii 

Certificado de puntualidad en registro de datos de Presupuesto   viii 

Certificado del cumplimiento del Artículo 9º de las Directrices Generales de Política 

Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para el año 2023 

 

ix 

Ingresos 2023 1 

Egresos 2023 3 

Justificación de Ingresos 8 

      Justificaciones Generales  9 

      Justificaciones Específicas 12 

      Explicación de Ingresos 16 

Justificación de los Egresos 19 

      Justificaciones Generales 20 

      Justificaciones Específicas 21 

      Otros Aspectos 23 

Certificación Personal de Apoyo Logístico 33 

Explicación de los Gastos de Inversión 38 

Certificación de Uso de Bienes Duraderos 39 

Certificación Uso Sub Partida Propaganda e Información 41 

Certificación Pauta a Información 42 



 PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS ii 

  CONTENIDO 

CONTENIDO     NUMERO 

Certificación Monto Rerservado para Comisión Nacional de Emergencias, Ley 8488. 43 

Certificación de no Participación en Agenda Nacional de Evaluación 44 

Certificación de no Participación en Banco de Proyectos de Inversión Pública 45 

Certificación de Cumplimiento de Artículo 18, Decreto 42265-H (Recursos Propios) 46 

Certificación sobre suficiencia de recursos para cumplimiento del  Plan Anual de  Trabajo de 
Auditoría Interna 

47 

Explicación detallada de egresos 48 

Constancia CCSS 53 

Constancia del INS 54 

Constancia Superávit Libre 56 

Anexos 57 

Contenido de Anexos 58 



 PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS iii 

INDICE DE CUADROS 

CONTENIDO Página No. 

1. Resumen General de Ingresos 2 

2. Resumen Desagregado de Egresos según clasificador por objeto del gasto. 4 

3. Resumen Desagregado de Egresos según clasificador económico del gasto 6 

4. Estado de Origen y Aplicación de Fondos 7 

5. Detalle de Ingresos por Concepto de Servicio de Certificación y Control de 
Calidad de Semilla 

14 

6. Cuadro Comparativo de Ingresos  Presupuestados 2022-2023. 18 

7. Cuadro Comparativo de Egresos Presupuestados  2022 – 2023 25 

8. Justificación de Partidas y/o Subpartidas de Egresos. 27 

9. Relación de Puestos, Año 2023. (anexo 5 cc) 28 

10. Comparación de Relaciones de Puestos entre los años 2022 y 2023 30 

11. Resumen Comparativo de Relaciones de Puestos  2022-2023 31 

12. Distribución de Labores y Anualidades por Programa 32 

13. Distribución de Salario Escolar 2023 34 

14 Distribución de Puntaje para Carrera Profesional 2023 35 

15 Detalle de Principales Bienes y Servicios brindados a los Usuarios durante el 
Periodo 2018 - 2023.  

36 

16. Detalle Comparativo de Transferencias Recibidas por el Gobierno Central 37 

17. Detalle de la Subpartida Dietas 37 

18. Detalle de Partida Bienes Duraderos. 38 

19. Informe de la Subpartida de Información. 40 



 PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS iv 

RESUMEN EJECUTIVO 

1. Para el año 2023 la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, fijó para la Oficina
Nacional de Semillas y en función del Título IV de la Ley 9635 (Regla Fiscal) un crecimiento de
gasto corriente y de gasto de capital en un 2,56% con respecto al presupuesto inicial aprobado en
el período anterior. Con ese límite se alcanzó la posibilidad de contar con un Presupuesto Ordinario
de ¢579.976.800,00 (quinientos setenta y nueve millones, novecientos setenta y seis mil,
ochocientos colones exactos), el cual se manejará a través de dos programas: Técnico y
Administrativo.

2. El Cuadro 1. muestra el detalle de los ingresos en que se destaca lo generado por Venta de
Servicios de Control Oficial de Calidad por un total de ¢329.976.800,00 (56,89%), seguido por el
aporte del Ministerio de Agricultura y Ganadería por un monto de ¢250.000.000,00 (43,11%) del
Presupuesto total.

3. El Cuadro 2. muestra los egresos donde se destaca el rubro remuneraciones y obligaciones
patronales como principal (¢436.026.588,10) (75,18%). Para la operación Institucional se cuenta
con ¢125.006.586,58 (21,56%) y se incorpora una transferencia corriente por ¢11.500.000,00 para
atender obligaciones y compromisos Estatales (1,98%). Finalmente se contempla la inversión de
¢7.443.625,32 (1,28%) para compra de equipo de cómputo y pago de licencias para uso de los
sistemas y tecnologías de comunicación.

4. La función continúa dentro de un esquema de trabajo que responde a la demanda de semilla de
calidad superior a través de los productores, procesadores y comercializadores, los cuales se
registran en la Institución.

5. Para el año 2023, se espera una mejora en el control oficial de calidad de semilla de maíz, dados
los incrementos en los precios internacionales y en hortalizas, esta última motivada por la
reactivación del turismo reflejada en las sodas y restaurantes.  Se mantiene la certificación de
semilla de arroz, frijol, teca, y melina con una baja en café como consecuencia de la merma de
precios de compra en el exterior.  Se proyecta una mejor respuesta en la demanda de semilla de
especies forrajeras por la existencia de mejores precios de la carne y altos costos de los alimentos.
Se incorporan actividades nuevas como el control de producción de semilla transgénica y
certificación varietal de coco, así como la suspensión de la certificación de plantas de vivero de
aguacate, ante una necesidad de reestructuración técnica.

6. Se mantiene la estructura técnica para controlar la semilla de yuca, chayote, fresa, paulownia,
higuerilla, sacha inchi, caña de azúcar, papa, sorgo, soya, algodón y coco, que conforman sectores
minoritarios, al mismo tiempo que se continúa en la implementación de las bases para certificar
plantas de vivero de cítricos.

7. Al igual  que para  todos  los años, se  espera cumplir de la mejor forma con las Leyes 6289 y
8631, además de participar en la ejecución del Tratado Internacional sobre los Recursos
Fitogenéticos para  la  Alimentación y la Agricultura (TIRFAA-Ley 8539) siempre con el objeto de
que el uso de la semilla de calidad superior sea mayoritaria y que el nivel agropecuario siempre
produzca beneficio al país.
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CERTIFICACION 

La Junta Directiva de la Oficina Nacional de Semillas conoció en Sesión Nº08-2022, celebrada 

el martes 20 de setiembre del presente, el Presupuesto Ordinario para el año 2023. 

Al respecto, determinó lo siguiente: 

Acuerdo 1, Artículo 1: 

“Se aprueba por unanimidad el PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL AÑO 2023 por 

un monto de ¢579.976.800,00 (quinientos setenta y nueve millones, novecientos setenta 

y seis mil, ochocientos colones exactos) y se autoriza a la Administración a continuar con 

el trámite correspondiente ante los Órganos competentes”. 

ACUERDO FIRME 

Dado en San José, a los veintidós días del mes de setiembre del año dos mil veintidós y para 

trámite del Presupuesto Ordinario 2023. 

Atentamente, 

Ing. Tania López Lee  

DIRECTORA EJECUTIVA 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que el Presupuesto Ordinario para el 

año 2023 ha seguido con los lineamientos establecidos por la Autoridad 

Presupuestaria y la Contraloría General de la República. 

Dado en San José, a los veintidós días del mes de setiembre del año dos mil 

veintidós y para trámite del Presupuesto Ordinario 2023. 

Atentamente, 

Ing. Tania López Lee  
DIRECTORA EJECUTIVA 
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CERTIFICACION 

DETALLE Y ORIGEN DE APLICACIÓN DE RECURSOS 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que los recursos con que se cuenta para cumplimiento 

de los Programas Administrativo y Técnico para la ejecución del Presupuesto Ordinario 

correspondiente al período 2023 provienen de la venta de Servicios, los cuales se detallan en 

el Capítulo de Justificación de Ingresos con el apoyo de la información expresada en el Anexo 

8. (Cánones por Servicio 2023) y de la transferencia del Gobierno Central a través del Ministerio

de Agricultura y Ganadería para ser usada como apoyo institucional y en la aplicación de la

Ley para la Protección de las Obtenciones Vegetales y el Tratado Internacional sobre los

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura

Dado en San José, a los veintidós días del mes de setiembre del año dos mil veintidós y para 

trámite del Presupuesto Ordinario 2023. 

Atentamente, 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

Ing. Tania López Lee 

 DIRECTORA EJECUTIVA 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que se encuentra al día en el registro de 

los datos del presupuesto y su ejecución y que la información es confiable, veraz y 

oportuna. 

Dado en San José, a los veintidós días del mes de setiembre del año dos mil veintidós y 

para trámite del Presupuesto Ordinario 2023. 

Atentamente, 

Ing. Tania López Lee,  

DIRECTORA EJECUTIVA 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que ha cumplido con el Artículo 9º de las 

Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y 

Endeudamiento para el 2023, referente al gasto presupuestario máximo, 

comunicado en su oportunidad por el Despacho del Sr. Ministro de Hacienda en el 

Oficio DM-0358-2022 (ver anexo 7). 

Dado en San José, a los veintidós días del mes de setiembre del año dos mil veintidós 

y para trámite del Presupuesto Ordinario 2023. 

Atentamente, 

Ing. Tania López Lee,  

DIRECTORA EJECUTIVA 
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CUADRO 2.  RESUMEN DESAGREGADO DE EGRESOS  
SEGÚN CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

(Solo para uso de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria) 
 

 

CODIGO- IDENTIFICACION 
PROPUESTO 

2023 
PROGRAMA 

ADMINISTRATIVO 
PROGRAMA 

TECNICO 
          

0. REMUNERACIONES 436,026,588.10 250,694,994.59 185,331,593.51 

0.01.01 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 161,687,550.00 89,550,786.00 72,136,764.00 
0.01.05 SUPLENCIAS 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 
0.02.05 DIETAS. 1,500,000.00 1,500,000.00 0.00 
0.03.01 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS 54,419,718.00 37,504,003.68 16,915,714.32 
0.03.02 RESTRICCION EJERC. LIBERAL DE LA PROFESION 55,712,100.00 27,253,391.40 28,458,708.60 
0.03.03 DECIMOTERCER MES 26,101,198.08 14,936,644.25 11,164,553.83 
0.03.04 SALARIO ESCOLAR 23,208,735.94 13,827,490.35 9,381,245.59 
0.03.99 OTROS INCENTIVOS SALARIALES 18,186,273.00 11,104,059.60 7,082,213.40 
0.04.01 CONTRIBUCION PATRONAL A C.C.S.S. (9,25%) 29,064,829.87 16,672,175.12 12,392,654.75 
0.04.04 CONTRIBUCION PAT. A FONDO ASIG. FAMILIARES (5%) 15,710,718.85 9,011,986.55 6,698,732.30 
0.04.05 CONTRIBUCION PATRONAL A BCO. POP. (0,5%) 1,571,071.88 901,198.66 669,873.23 
0.05.01 CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES CCSS (5,42%) 17,030,419.23 9,768,993.42 7,261,425.81 
0.05.02 APORTE FONDO REG. OB. PENS. COMPLEMENT. (3.0%) 9,426,431.31 5,407,191.93 4,019,239.38 
0.05.03 APORTE FONDO CAPITALIZACION LABORAL (1.5%) 4,713,215.65 2,703,595.97 2,009,619.69 
0.05.05 CONT. PAT. A FONDOS ADM / ENTES PRIVADOS (ASOFINASE)(5.33%) 16,694,326.29 9,553,477.66 7,140,848.63 
          

1. SERVICIOS 94,135,000.00 63,477,500.00 30,657,500.00 

1.02.01 SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO. 1,750,000.00 1,750,000.00   
1.02.02 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA. 3,000,000.00 3,000,000.00   
1.02.03 SERVICIO DE CORREO. 85,000.00 85,000.00   
1.02.04 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES. 3,500,000.00 3,500,000.00   
1.03.01 INFORMACION 1,000,000.00 150,000.00 850,000.00 
1.03.03 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS. 500,000.00 500,000.00   
1.03.04 TRANSPORTE DE BIENES (ENCOMIENDAS) 1,000,000.00 150,000.00 850,000.00 
1,04,02 SERVICIOS JURIDICOS 350,000.00 350,000.00   
1.04.06 SERVICIOS GENERALES (ASEO, VIG, LIMP, ETC) 30,000,000.00 30,000,000.00   
1.04.99 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 4,500,000.00 2,250,000.00 2,250,000.00 
1.05.01 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS. (PEAJES-FERRY) 1,000,000.00 100,000.00 900,000.00 
1.05.02 VIATICOS EN EL INTERIOR. 14,000,000.00 1,400,000.00 12,600,000.00 
1.06.01 SEGUROS (INCLUYE RIESGOS TRABAJO) 14,000,000.00 7,980,000.00 6,020,000.00 
1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION 2,250,000.00 1,462,500.00 787,500.00 
1.07.02 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 500,000.00 500,000.00   
1.07.03 GASTOS DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL 500,000.00 500,000.00   
1.08.01 MANT. DE EDIFICIOS Y LOCALES 5,000,000.00 5,000,000.00   
1.08.05 MANT. Y REP. DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 5,000,000.00 750,000.00 4,250,000.00 
1.08.06 MANT. Y REP. DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 500,000.00 500,000.00   
1.08.07 MANT. Y REP. DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 1,000,000.00 1,000,000.00   
1.08.08 MANT. Y REP. DE EQ. COMPUTO Y SISTEMAS INFORM. 2,500,000.00 500,000.00 2,000,000.00 
1.09.02 IMPUESTOS SOBRE BIENES INMUEBLES. 2,000,000.00 2,000,000.00   
1.99.99 OTROS SERVICIOS NO ESPECIFICADOS 200,000.00 50,000.00 150,000.00 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 30,871,586.58 12,587,951.95 18,283,634.63 

2.01.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES (GAS-DIES+ACEITES) 12,000,000.00 1,200,000.00 10,800,000.00 
2.01.02 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 500,000.00 500,000.00   
2.01.04 TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES. 5,000,000.00 5,000,000.00   
2.01.99 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS. 100,000.00 100,000.00   
2.03.01 MATERIALES Y PRODUCTOS METALICOS 100,000.00 100,000.00   
2.03.04 MATERIALES Y PROD. ELECTRICOS, TELEF. Y DE COMP. 300,000.00 300,000.00   
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Continuación cuadro 2. 

CODIGO- IDENTIFICACION 
PROPUESTO 

2023 
PROGRAMA 

ADMINISTRATIVO 
PROGRAMA 

TECNICO 

2.03.05 MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 200,000.00 200,000.00   
2.03.06 MATERIALES Y PRODUCTOS DE PLASTICO 100,000.00 100,000.00   
2.03.99 OTROS MAT. Y PROD. DE USO EN LA CONSTRUCCION. 100,000.00 100,000.00   
2.04.01 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 500,000.00 375,000.00 125,000.00 
2.04.02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 5,000,000.00 750,000.00 4,250,000.00 
2.99.01 UTILES Y MAT. DE OFICINA Y COMPUTO. 500,000.00 250,000.00 250,000.00 
2.99.03 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS. 5,000,000.00 2,500,000.00 2,500,000.00 
2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO. 500,000.00 250,000.00 250,000.00 
2.99.05 UTILES Y MAT. DE LIMPIEZA 600,000.00 600,000.00   
2.99.07 UTILES Y MATERIALES DE COCINA Y COMEDOR. 100,000.00 100,000.00   
2.99.99 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS. 271,586.58 162,951.95 108,634.63 
          

5. BIENES DURADEROS 7,443,625.32 3,468,625.32 3,975,000.00 

5.01.03 EQUIPO DE COMUNICACIÓN   0.00   
5.01.04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA   0.00   
5.01.05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO. 1,493,625.32 493,625.32 1,000,000.00 
5.01.99 MAQ. EQ. Y MOBILIARIO DIVERSO   0.00   
5.99.03 BIENES INTANGIBLES 5,950,000.00 2,975,000.00 2,975,000.00 
          

6. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11,500,000.00 1,500,000.00 10,000,000.00 

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANOS DESCONC. 1,500,000.00 1,500,000.00 0.00 
6.03.01 PRESTACIONES LEGALES 0.00 0.00 0.00 
6.07.02 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 10,000,000.00 0.00 10,000,000.00 
          

9. CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 
9.02.01 SUMAS LIBRES SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0.00 0.00 0.00 

    579,976,800.00 331,729,071.86 248,247,728.15 

      57.2% 42.8% 
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CUADRO 3.  RESUMEN DESAGREGADO DE EGRESOS POR PROGRAMA SEGUN EL CLASIFICADOR 
ECONOMICO DEL GASTO 

APLICACION REGLA FISCAL LEY 9635- STAP 0754-2019 
 

 
CODIGO COMPENDIO MONTO ORD.-TOTAL PROGRAMA PROGRAMA 

CEG CLASIFICADOR ECONOMICO DEL GASTO 2023-CEG ADMINISTRATIVO TECNICO 

          
1 GASTOS CORRIENTES 572,533,174.68 328,260,446.54 244,272,728.15 

1.1 GASTOS DE CONSUMO 561,033,174.68 326,760,446.54 234,272,728.15 
          

1.1.1 REMUNERACIONES 436,026,588.10 250,694,994.59 185,331,593.51 
1.1.1.1 SUELDOS Y SALARIOS 341,815,575.02 196,676,375.28 145,139,199.74 
1.1.1.2 CONTRIBUCIONES SOCIALES 94,211,013.08 54,018,619.31 40,192,393.77 

          
1.1.2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 125,006,586.58 76,065,451.95 48,941,134.63 

          
1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11,500,000.00 1,500,000.00 10,000,000.00 

1.3.1 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 1,500,000.00 1,500,000.00 0.00 
1.3.2 PRESTACIONES LEGALES 0.00 0.00 0.00 
1.3.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 10,000,000.00 0.00 10,000,000.00 

          
2 GASTOS DE CAPITAL 7,443,625.32 3,468,625.32 3,975,000.00 
          

2.2 ADQUISICION DE ACTIVOS 7,443,625.32 3,468,625.32 3,975,000.00 
2.2.1 MAQUINARIA Y EQUIPO 1,493,625.32 493,625.32 1,000,000.00 
2.2.4 INTANGIBLES 5,950,000.00 2,975,000.00 2,975,000.00 

          
4 SUMAS SIN ASIGNACION 0.00 0.00 0.00 
4 SUMAS LIBRES SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0.00 0.00 0.00 

          
          

  TOTAL PRESUPUESTO 2020 579,976,800.00 331,729,071.86 248,247,728.15 

   57.20% 42.80% 
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CUADRO 4.  ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 
 

(Distribución Estimada) 
 

(Solo para Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria) 
 

      

Presupuesto 2023 

Monto de 
Egresos 

(Millones de 
Colones) 

Participación  
Relativa 

INGRESOS 2023 

Ingresos  
no Tributarios 

Transferencias  
Corrientes 

Total de  
Ingresos 

 
   

Programa Administrativo 331.73 57.20% 188.75 143.00 331.75  

Programa Técnico 248.25 42.80% 141.23 107.00 248.23  

TOTAL 579.98 100.00% 329.98 250.00 579.98  

  579.98   329.98 250.00 579.98  

   56.90% 43.10% 100.00%  

      
 

      
 

PARTIDA MONTO  PARTICIPACION     

PRESUPUESTARIA (MILLONES  RELATIVA INGRESOS NO TRANSF- TOTAL  

EGRESOS-2023 DE COLONES   TRIBUTARIOS CORRIENTES INGRESOS  

             

REMUNERACIONES 436.03 75.18% 186.03 250.00 436.03  

             

SERVICIOS 94.14 16.23% 94.14 0.00 94.14  

             

MATERIALES Y            

SUMINISTROS 30.87 5.32% 30.87 0.00 30.87  

             

BIENES DURADEROS 7.44 1.28% 7.44 0.00 7.44  

             

TRANSF. CORRIENTES 11.50 1.98% 11.50 0.00 11.50  

             

CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00% 0.00 0.00 0.00  

             

TOTAL PRESUPUESTO 579.98 100.00% 329.98 250.00 579.98  

   329.98 250.00 579.98  
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JUSTIFICACION DE LOS INGRESOS 

 

1. JUSTIFICACIONES GENERALES: 
 

En general las fuentes de ingreso serán las mismas que se dieron durante el año pasado, pero con diferentes 
proporciones. Al respecto, el principal ingreso lo compone lo generado por el Control Oficial de Calidad de 
Semilla con ¢329.976.800,00 (56,89%), seguido por la transferencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
que se redujo a ¢250.000.000,00 millones de colones (43,11%)  
 
También se mantiene el valor de los servicios, tal y como fue aprobado por la Junta Directiva en Sesión Nº 
674 del martes 19 de setiembre del año 2017 (Acuerdo 5, Artículo 7) (Ver Anexo 8).  Lo anterior permite 
continuar con un funcionamiento institucional tratando de que no se afecte el factor costo operativo de los 
productores, comercializadores y consumidores de semilla.  
 
Específicamente se tiene lo siguiente: 
 
a) En la mayoría de las actividades hay un comportamiento constante en las cantidades y las especies de 

semilla con respecto a las que se brindó servicios de control oficial de calidad durante el año 2022. Se 
proyecta una mejora en el control oficial de calidad de semilla de maíz por alto precio de los materiales 
importados, lo que revierte en producción nacional y en la verificación de estándares de calidad de 
semilla importada de hortalizas ante la reactivación del sector turismo y que se refleja en la mejora de 
las condiciones en las sodas y restaurantes. En café hay una merma por motivo de bajos precios en el 
exterior que no estimula la renovación de siembras ni la apertura de áreas. Las otras actividades se 
mantienen a excepción de la de aguacate, que se suspende en tanto se hace una revaloración técnica, 
como consecuencia del comportamiento de los viveristas que no reconocen los beneficios de la 
certificación. 
 
Es importante ratificar que independientemente de las cantidades de semilla, la función de la Oficina se 
enfoca a que la totalidad de los agricultores, dispongan de semilla sometida a un régimen de control 
oficial de calidad. Obviamente por la naturaleza de los ingresos, se da un efecto directo cuando hay 
disminuciones en la demanda, lo que debe ser compensado con las posibilidades existentes y en último 
caso; el ajuste en el valor de los servicios. 

 
b) Ingresos que por primera vez se incorporan o dejarán de percibirse:   

 
Ingresos retirados: Los generados por la certificación de plantas de vivero de aguacate y las 
consecuencias de baja en las demandas de las diferentes especies de semilla como café. 
 
Ingresos nuevos:   Se incorpora la supervisión de producción de semilla transgénica de soya, algodón y 
maíz la cual es exportada en su totalidad y se desarrolla bajo la fiscalización por parte de la Comisión 
Nacional de Bioseguridad. Otra nueva actividad es la certificación varietal de coco para efecto del ingreso 
a los Estados Unidos, que solo permite el ingreso de la Variedad Malasino Verde, contra certificado 
explícito de la Institución especializada en Semillas de cada país de origen, en este caso la Oficina. 
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Con respecto a los demás ingresos se presentan variaciones de acuerdo a la demanda de servicio 
definida para el año 2023. 

Propiamente el Control de Calidad de semilla generará ¢256.243.400,00 (Ver cuadro 5) y la transferencia 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería se mantiene en ¢250.000.000,00 para el 2023. Los registros 
de importación y exportación de semilla tienden a subir (4.200 - ¢50.400.000,00) por mejora en la 
demanda internacional y continúa la proyección de registro de usuarios, registro de variedades 
comerciales y registro de variedades protegidas.

c) Partidas más significativas:

La partida más significativa es el ingreso por Control Oficial de Calidad de Semilla con ¢329.976.800,00, 
el que se desagrega en Certificación y Verificación de Estándares de Calidad con ¢256.243.400,00, 
seguida por la Fiscalización de Plantas Procesadoras de Semilla (¢2.025.000,00), el trámite de Registros 
de Variedades Comerciales (inscripción de variedades nuevas y renovaciones) (¢6.170.000,00) y la 
Protección de Variedades (trámites nuevos y renovaciones de registro) (¢5.378.400,00).  Adicionalmente 
y por efectos de clasificación se destacan los Registros de Usuarios y de Importaciones y Exportaciones 
de Semilla, todo con un total de ¢60.160.000,00.

Le sigue la transferencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería con ¢250.000.000,00 (43,11%) del 
presupuesto. (Ver anexo 15). 

Aspectos a considerar: 

d)  Base legal y Organigrama Institucional: Ley 6289 y su Reglamento.

(Aprobado Ministerio de Planificación y Política Económica DM-834-2005 (23-05-05))

JUNTA DIRECTIVA

DIRECCIÓN EJECUTIVA

AUDITORIA  INTERNA

DEPARTAMENTO TECNICO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO-FINANCIERO
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e) Metodología: La Oficina Nacional de Semillas, facultada por los artículos No. 20 (inciso “k”) y 21 (incisos
C y E) de la Ley 6289, cobrará las sumas establecidas por concepto de Certificación de Semilla, de
acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos.  Se aplican las tarifas acordadas por la Junta Directiva
las cuales fueron ajustadas, según acuerdo 5, artículo 7 de la Sesión No. 674 del 19 de setiembre del
año 2017 y se mantienen para el 2023.  Vale la pena recalcar que la Oficina Nacional de Semillas es una
Institución de Servicio cuyo trabajo obedece a la oferta y la demanda; la cual está sujeta a los factores
de mercado. Así las cosas, al momento de elaborar el presupuesto se toma como referencia el
comportamiento del año presente, así como las expectativas de los productores y comercializadores de
semilla de conformidad con las necesidades de los agricultores.

Se ha realizado una estimación sobre la cantidad de semilla a certificar y/o a verificar su calidad de los
diferentes cultivos, que se espera sea producida e importada en el año 2023 por el Sector Agropecuario
del país, lo cual originará ingresos a esta Oficina por un monto aproximado de ¢269.816.800,00
(doscientos sesenta y nueve millones, ochocientos dieciséis mil, ochocientos exactos).

El cuadro 5 indica las necesidades de control oficial de calidad para el año 2023 donde aparecen los
cultivos, la unidad de comercialización; volumen a certificar, canon de certificación por cultivo y monto
esperado a recibir por el servicio.

Además de la venta de Servicios de Certificación y Verificación de Estándares de Calidad de Semilla, la
Oficina cuenta con otros ingresos.

Estos consisten en:

i. Servicio de Inspección y Fiscalización de Plantas Procesadoras de Semilla, que deben
registrarse anualmente y cuyo canon es de ¢405.000,00 por empresa por año; lo que espera
generar ¢2.025.000,00 (dos millones veinticinco mil colones exactos).

ii. Derechos de registros de importación y exportación de semilla (Ver Artículo 15º de Ley 6289),
cuyo canon establecido es de ¢12.000,00. El pronóstico anual es de 4.200 por lo que se espera
recibir ¢50.400.000,00 (cincuenta millones, cuatrocientos mil colones exactos) por este
concepto. Todo material que ingrese o egrese del país debe estar registrado.

iii. Derechos de inscripción de empresas productoras, importadoras, exportadoras y distribuidoras
de semilla certificada (Artículo 10º de la Ley 6289): El canon establecido es de ¢61.000,00/año
y significa el registro, visita y fiscalización de la Oficina, especialmente para las distribuidoras y
productoras. Aquí se espera inscribir 160 empresas para el año 2023 que producirán
¢9.760.000,00 (nueve millones, setecientos sesenta mil colones exactos).

iv. Derecho de Registro de Variedades Comerciales: De conformidad con el Artículo 8º de la Ley
6289 y el Decreto 36844-MAG-MEIC-COMEX: La Oficina deberá registrar todas las variedades
que se comercializan en el país. De momento se espera registrar 30 variedades nuevas para el
año entrante; que a un canon de ¢155.000,00 c/u, generarán ¢4.650.000,00 (cuatro millones
seiscientos cincuenta mil exactos).  Adicionalmente se aplica el ingreso por concepto de
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renovación de registros por 40 especies, el cual tiene un consto de ¢38.000,00 c/u.  Esto significa 
¢1.520.000,00 (un millón, ciento cuarenta mil colones).  

v. Derecho de Registro de Variedades Protegidas:  En cumplimiento de las Leyes 6289 (Artículo
8º) y 8631, se espera tramitar el registro de seis variedades con un costo de ¢356.400,00 cada
uno ($550,00 al tipo de cambio del día), que generarían ¢2.138.000,00 (dos millones, ciento
treinta y ocho mil colones exactos). Aquí se incorpora el derecho por mantenimiento en el citado
registro que cuesta el equivalente a $200,00 al tipo de cambio del día y que en cantidad de
veinticinco variedades producirán ¢3.240.000,00 (tres millones, doscientos cuarenta mil colones
sin céntimos). Actualmente, este registro lo componen 27 variedades.

vi. Transferencia del Gobierno Central: A través del Ministerio de Agricultura y Ganadería por un
monto de ¢250.000.000,00 (doscientos cincuenta millones exactos) y que tiene como objetivo el
apoyo institucional (Ley 6289), aplicación de la Ley 8631 (Protección de las Obtenciones
Vegetales) y del Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos (Ley 8539).

Al final el total de los ingresos a recibir suma la cantidad de ¢579.976.800,00 (quinientos setenta y nueve 
millones, novecientos setenta y seis mil, ochocientos colones exactos). 

f) Relación entre ingresos y gastos: Los ingresos se relacionan directamente con los gastos, que van
dirigidos al cumplimiento de la ley y a la ejecución del servicio.  Por la naturaleza de los ingresos, la
Oficina debe velar por realizar un gasto proporcional con ellos adicional a las limitaciones emitidas por
el Estado, independientemente de la situación real. En esta oportunidad y por las limitantes para con los
egresos, se ha considerado la elaboración de este presupuesto en función de las necesidades de la
Institución y la capacidad de ingresos.

2. JUSTIFICACIONES ESPECIFICAS:

2.1 Bases Legales

a) Ley 6289 publicada en la Gaceta No. 7 del 10 de enero de 1979.

b) Ley 8631. Ley para la Protección de las Obtenciones Vegetales, publicada en la Gaceta No. 56 del 19 de
marzo del 2008.

c) Ley 8539. Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura.
Publicada en la Gaceta No. 185 del 27 de setiembre del 2006.

d) Ley 8635: Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales.

2.2. Transferencias provenientes de otras Instituciones. 

Transferencias provenientes del Ministerio de Agricultura y Ganadería que se ubica en su presupuesto 
ordinario (Ref. Oficio DFC 138-2020; ver anexo 15). 

2.3. Cuadros de información general: 
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Se detallan en los Anexos  8, 9 y 10. 

2.4. Comparación de ingresos presupuestados 2022-2023: 
 

El cuadro 6 presenta la comparación de ingresos presupuestados entre ambos periodos donde destaca lo 
siguiente: 

2.4.1 Aumento de ingresos producto de una mejora en la demanda e incorporación de nuevos servicios, por 
reactivación de actividades y por efecto de precios internacionales. 

2.4.2 Aumento de ingresos por variación en el valor del dólar para el registro y mantenimiento de variedades 
protegidas. 

2.4.3 Mantenimiento en el aporte del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
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CUADRO 5.  DETALLE INGRESOS POR CONCEPTO DE CONTROL OFICIAL DE   
CALIDAD DE SEMILLA 

ACTIVIDAD /CULTIVO 
UNIDAD MEDIDA 

COSTO  CANTIDAD  
INGRESO 

TOTALES  EN COMERCIO ESPERADO 

CERTIFICACION : 199,487,900.00 

ARROZ QUINTALES 2,100.00 90000 189,000,000.00 
FRIJOL QUINTALES 2,100.00 4000 8,400,000.00 
TECA KILOS 410.00 1000 410,000.00 
MELINA KILOS 546.00 1000 546,000.00 
MAIZ QUINTALES 2,100.00 400 840,000.00 
CAFÉ QUINTALES 2,100.00 139 291,900.00 

VERIFICACION ESTANDARES CALIDAD: 47,275,500.00 

ESP. FORRAJERAS KILOS 60.00 315000 18,900,000.00 
MAIZ HIBRIDO IMPORTADO. QUINTALES 1,213.00 2607.4 3,162,720.00 

HORTALIZAS: 156122 25,212,780.00 
      ACELGA KILOS 990.00 17 16,830.00 
      APIO KILOS 990.00 114 112,860.00 
      ARVEJA KILOS 990.00 5 4,950.00 
      AYOTE KILOS 990.00 2420 2,395,800.00 
      BERENJENA KILOS 990.00 7 6,930.00 
      BROCOLI KILOS 990.00 125 123,750.00 
      CEBOLLA KILOS 990.00 3250 3,217,500.00 
      CEBOLLIN KILOS 990.00 165 163,350.00 
      CHILE KILOS 990.00 140 138,600.00 
      COLES KILOS 990.00 35 34,650.00 
      COLIFLOR KILOS 990.00 50 49,500.00 
      CULANTRO KILOS 60.00 75000 4,500,000.00 
      ESPINACA KILOS 990.00 12 11,880.00 
      ESPARRAGO KILOS 990.00 13 12,870.00 
      LECHUGA KILOS 990.00 475 470,250.00 
      MAIZ DULCE KILOS 990.00 3250 3,217,500.00 
      MELON KILOS 990.00 1650 1,633,500.00 
      MOSTAZA KILOS 990.00 40 39,600.00 
      PEPINO KILOS 990.00 250 247,500.00 
      PEREJIL KILOS 990.00 75 74,250.00 
      PUERRO KILOS 990.00 20 19,800.00 
      RABANO KILOS 990.00 270 267,300.00 
      RABANITO KILOS 990.00 285 282,150.00 
      REMOLACHA KILOS 990.00 450 445,500.00 
      REPOLLO KILOS 990.00 170 168,300.00 
      SANDIA KILOS 990.00 2750 2,722,500.00 
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Continuación cuadro 5. 

ACTIVIDAD /CULTIVO 
UNIDAD MEDIDA 

COSTO  CANTIDAD  
INGRESO 

TOTALES  EN COMERCIO ESPERADO 
      TOMATE KILOS 990.00 235 232,650.00 
      VAINICA KILOS 44.00 63000 2,772,000.00 
      ZANAHORIA KILOS 990.00 1590 1,574,100.00 
      ZAPALLO-ZUCHINNI KILOS 990.00 259 256,410.00 

SERVICIO ESPECIAL: 9,480,000.00 
CACAO PLANTAS VIVERO 45.00 30000 1,350,000.00 
FLORES SERVICIO-COSTO 105,000.00 12 1,260,000.00 
PALMA ACEITERA SERVICIO-COSTO INSPECCION 4 2,000,000.00 
FISC.PROD. SEM. TRANSGENICA SERVICIO-COSTO INSPECCION 18 2,340,000.00 
CERTIFICACION VARIETAL COCO. SERVICIO-COSTO INSPECCION 22 2,530,000.00 

256,243,400.00 256,243,400.00 
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EXPLICACION DE INGRESOS 

(GENERAL) 

 

RENGLON-CODIGO  EXPLICACION 

1. Servicio de Control de 
Calidad de Semilla 
(1.3.1.2.09.09.0.0.000): 
 

 

 

 

 

 

 

 Ingresos provenientes del proceso de fiscalización y procedimiento para 
certificar semilla de diferentes cultivos.  Este consiste en atención directa 
durante todo el ciclo de cada cultivo y que incluye: inscripción de área, visitas al 
campo, control en cosecha, control en recibo en Planta Procesadora de Semilla, 
etiquetado, muestreo, análisis de laboratorio y control de venta de semilla.  
Igualmente, verificación de estándares de calidad de semilla importada y control 
de procedimientos para el caso de Palma Aceitera y Plantas Ornamentales. 
También forman parte de este bloque la certificación de plantas de vivero de 
cacao donde se verifica la variedad autorizada y el proceso de reproducción.  
Adicionalmente se incorpora la fiscalización de producción de semilla 
transgénica (está bajo las normas de la Comisión nacional de Bioseguridad)  y 
la certificación varietal de coco. Para cada servicio existen tarifas fijadas por la 
Junta Directiva (Art. 21c) de Ley 6289).  Por este rubro se espera recibir la suma 
de ¢256.243.400,00. 

 

2. Servicio de Inscripción y 
Fiscalización de Plantas 
Procesadoras de 
Semilla: 
(1.3.1.2.09.09.0.0.000) 

 Ingresos provenientes de pago por derechos de funcionamiento de cada Planta 
Procesadora de Semilla que reciben un servicio e inspección durante todo el 
ciclo mediante visitas periódicas de los inspectores de plantas, para la 
fiscalización de recibo y acondicionamiento, almacenamiento e inventario de 
semilla, así como del equipo e instalaciones adecuadas para el cumplimiento de 
los requisitos de certificación.  Se espera inscribir cinco plantas a razón de 
¢405.000,00 c/u. para un total de ¢2.025.000,00 de ingreso. 

 

3. Derecho de Registro de 
Variedades Comerciales 
(Decreto 36844 MAG-
MEIC-COMEX) 
(1.3.1.3.02.09.0.0.000) 

 De conformidad con el Decreto 36844-MAG-MEIC-COMEX deberán registrarse 
en esta Oficina todas las variedades comerciales que operan en el mercado.  El 
canon establecido es de ¢155.000,00 por cada una y se espera registrar treinta 
variedades nuevas para este año, con un ingreso estimado de ¢4.650.000,00. 
Aquí se adiciona el ingreso por concepto de renovación de registros, el cual 
tiene un costo de ¢38.000,00 c/u. y por el cual se ha proyectado un 
mantenimiento de cuarenta variedades en el Registro, para ¢1.520.000,00 más. 
El registro tiene una validez de cinco años y a la fecha se encuentran inscritas 
701 variedades. 
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RENGLON-CODIGO  EXPLICACION 

4. Derecho de Registro de 
Variedades Protegidas: 
(Ley 8631) 
(1.3.1.3.02.09.0.0.000) 

 En atención a la Ley 8631 debe haber un proceso para el Registro de 
Variedades Protegidas.  El canon establecido es de $550,00 (al tipo de cambio 
del día) y se espera tramitar seis nuevos ingresos, lo que puede generar 
¢2.138.400,00 (dos millones, ciento treinta y ocho, cuatrocientos colones 
exactos.) También se incorpora el derecho de mantenimiento del registro que 
tiene una vigencia anual, aplicado para 25 variedades a un canon de $200,00 
(al tipo de cambio del día) y un total esperado de ¢3.240.000,00 (tres millones, 
doscientos cuarenta mil colones sin céntimos). Actualmente el registro se 
compone de 27 variedades. 

 

5. Derecho de Registros 
de Importación y 
Exportación de Semilla: 
(1.3.1.3.02.09.0.0.000) 

 Para mantenimiento y procesamiento de un registro adecuado de importaciones 
y exportaciones de semilla, en que se realiza un trámite administrativo cuyo 
costo se traslada al interesado.  El valor de cada uno es de ¢12.000,00 y se 
espera tramitar en cantidad de cuatro mil doscientos para el año 2023; que 
significan ¢50.400.000,00. 

6. Derecho de Inscripción y 
Fiscalización de 
Importadoras, 
Exportadoras y 
Comercializadoras de 
Semilla:  
(1.3.1.3.02.09.0.0.000) 

 Todas las personas físicas o jurídicas que importen y exporten semilla deben 
estar registradas en la Oficina, al igual que las que produzcan, comercialicen 
semilla que se ha sometido a régimen de control oficial de calidad, y las que 
requieren servicio de la Institución.  La cuota de inscripción cubre el respaldo 
legal para su funcionamiento con orientación necesaria para atender lo exigido 
por la Ley de Semillas y su Reglamento. El canon establecido es de 
¢61.000,00/año y se espera inscribir ciento sesenta empresas para el 2023 para 
generar ¢9.760.000,00 (nueve millones con setecientos sesenta mil colones 
exactos).    

 

7. Transferencias del 
Gobierno Central: 

(1.4.1.1.00.00.0.0.000) 

 Ingreso proveniente del Ministerio de Agricultura y Ganadería como apoyo 
institucional, aplicación de la Ley para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales y Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos. Para el año 2023 
se tiene planeado recibir ¢250.000.000,00. ((Ver anexo 15). 
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CUADRO 6.   CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS 2022-2023 

 
 
 

  2022 2023 
  ESTIMADO PROYECTADO 
      
INGRESOS     
      
INGRESOS CORRIENTES:     
      
    Ingresos no tributarios     
    - Venta de Bienes y Servicios     
          Venta de Servicios     
             Venta de Otros Servicios     (1.3.1.2.09.09.0.0.000)     
                   * Certificación y Verificación - Control Calidad 247,271,000.00 256,243,400.00 
                   * Reinscrip.  Plantas Proc. Semilla  2,025,000.00 2,025,000.00 
                   * Registro Nuevas Variedades Comerciales  4,650,000.00 4,650,000.00 
                   * Renovación Registro Variedades Comerciales  1,140,000.00 1,520,000.00 
                   * Registro Variedades Protegidas  2,112,000.00 2,138,400.00 
                   * Mantenimiento Variedades Protegidas  1,152,000.00 3,240,000.00 
          Derechos Administrativos     
             Otros derechos administrativos a otros servicios     
             públicos                             (1.3.1.3.02.09.0.0.000)     
                   * Registro Op. Imp.y Ex. Sem.  48,000,000.00 50,400,000.00 
                   * Registro Empresas Semilla.  9,150,000.00 9,760,000.00 
      
      
TRANSFERENCIAS CORRIENTES:     
    - Transferencias del Gobierno Central (MAG)     
                                                     (1.4.1.1.00.00.0.0.000) 250,000,000.00 250,000,000.00 
      
      

TOTAL DE INGRESOS 565,500,000.00 579,976,800.00 
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Justificación de Egresos
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JUSTIFICACION DE LOS EGRESOS 

 

1. JUSTIFICACIONES GENERALES 
 

Para el año 2023, y en función de la “Regla Fiscal” de Ley Nº9635, la Autoridad Presupuestaria del 
Ministerio de Hacienda, fijó para la Oficina Nacional de Semillas, un incremento en el gasto total del  
2,56% sobre lo presupuestado aprobado en el año 2022. Esto determinó un Límite de Gasto de 
¢579.976.800,00 (quinientos setenta y nueve millones, novecientos setenta y seis mil, ochocientos 
colones exactos). Lo anterior incluye los gastos corrientes y los gastos de capital, estos conformado por 
la compra de equipo de cómputo para reposición y el pago de licencias por el uso de diferentes sistemas 
como el antivirus y el Office. El citado presupuesto se manejará a través de dos programas; Técnico y 
Administrativo.   
 
De esta forma se permitirá un funcionamiento institucional lo más acorde posible a las necesidades establecidas. 

Así las cosas, se mantiene la estructura de egresos de años anteriores con variaciones en sus montos: 

a) Variaciones sustanciales con respecto al año anterior:  
 

Con el nuevo esquema, el presupuesto de gastos corrientes aumenta en un 2,56% 
(¢14.290.999,68), al igual que los gastos de capital (¢185.800,32) ante la necesidad de atender 
el servicio.  
 

b) Gastos que por primera vez se incorporan:   
 

Se incrementa el aporte patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro 
Social en un 0,17% sobre las remuneraciones, lo que implican ¢534.164,44 de más. 
 

c) Gastos más relevantes en el cumplimiento de objetivos y metas: 
 

- Gastos salariales (Remuneraciones): Los que incluyen el pago de obligaciones patronales según las 
diferentes leyes (75,18%). 

- Servicios: Gastos de servicios públicos (agua, electricidad y telecomunicaciones), viáticos dentro del 
país, seguridad y vigilancia, seguros y mantenimiento de edificio y de equipo de transporte (16,24%). 

- Materiales y Suministros (MS): Combustibles y Repuestos (5,32%). 

- Compra de Bienes Duraderos: Equipo para reposición de cómputo y licencias de software. (1,28%) 

- Transferencias corrientes: Comisión de Emergencias, previsión de prestaciones legales y 
contribuciones FAO y UPOV por compromisos estatales (1,98%)     

d) Partidas más significativas de cada Programa: (Administrativo y Técnico (Control de Calidad de 
Semilla). 
 

- Remuneraciones. 
- El detalle se presenta en los cuadros 2, 3 y 9. 
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2. JUSTIFICACIONES ESPECÍFICAS: 

2.1.    Remuneraciones: 

Se calculan de conformidad con el Decreto 41121-MTSS-H-MIDEPLAN y las aprobaciones de la Autoridad 
Presupuestaria para el año 2020, las que mantienen para el año 2023. 

Las remuneraciones se detallan en los cuadros 2, 3, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 (relación de puestos, salario escolar 
y otros incentivos salariales). Además se incluyen el pago de suplencias, decimotercer mes, dietas a los 
miembros de Junta Directiva y pago de obligaciones patronales a la CCSS (9.25% y 5.42%), Asignaciones 
Familiares (5%), Banco Popular (0.05%), Operadoras de Pensiones Obligatorias (Ley de Protección al 
Trabajador) (4.5%) y el aporte patronal a la Asociación Solidarista de Empleados (ASOFINASE) (Ley 6970) 
(5.33%). 

a) Ajuste de salarios: Desde el año 2021 y posiblemente hasta el 2024, el Gobierno dispuso congelar 
los ajustes salariales y el reconocimiento de anualidades (Ley 9908 para los años 2021 y 2022), 
ante la situación fiscal que atraviesa el país. Por lo tanto en el presupuesto no se contempla este 
tema. 

b) Plazas nuevas: No hay. 
 

c) Dietas: La Junta Directiva realizará sesiones ordinarias aproximadamente una vez por mes. El 
detalle se presenta en el Cuadro 17 y su base legal la proporcionan las Leyes 6289 y 7138. 

2.2       Servicios, materiales y suministros: 

Se calculan para atender el funcionamiento operativo de la Institución que comprenden todos los gastos 
necesarios de servicio y  compra  de  materiales  y  suministros.   La proyección se hace con base en el 
consumo efectuado y el comportamiento de los costos.   En este aparte se   destacan los servicios públicos 
(agua, electricidad, telecomunicaciones),  el   pago   de seguridad y vigilancia, servicios de monitoreo, gastos 
de transporte y de viaje dentro del país, seguros, mantenimiento de edificio (ahora propio), vehículos, equipo 
de cómputo y sistemas de información, pago de impuestos sobre bienes inmuebles, compra de combustible 
y lubricantes y repuestos y accesorios.  Todo comprende el 21,56 % del presupuesto. 

2.3        Bienes duraderos: 

Como parte de los gastos de operación y no pertenecientes a proyecto específico alguno, se ha 
presupuestado dinero para la compra de equipo de cómputo para reposición y bienes intangibles (licencias 
de sistemas de información y comunicación).  El cuadro 18 muestra el detalle. 

2.4       Transferencias: 

En atención a la Ley 8488, se obliga a pagar a la Comisión Nacional de Emergencias el 3% del 
Superávit del periodo anterior, por lo que se previene la suma de ¢1.500.000,00 colones para 
transferir lo correspondiente, solo en caso de existir superávit. 
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En este aparte se reserva la subpartida de Transferencias a Órganos en el Exterior para atender 
compromisos Estatales en función de las Leyes 8539 y 8631 (FAO y UPOV) por un monto de 
¢10.000.000,00 (diez millones de colones). 

2.5       Servicio de la deuda. 

2.6       Construcciones, adiciones y mejoras:   No hay. 

2.7        Construcción de edificios: No hay. 

2.8        Proyecto de reforma institucional y reestructuración 

No hay (2.4); (2.5); (2.6) y (2.7). 

2.9      Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: 

Se ha considerado dentro del presupuesto el pago de servicios y la compra de materiales específicos 
y servicios, que pueden ser incluidos en la atención de personas con condiciones de discapacidad. 
En todo caso, la Oficina no desestimará servicio o atención para estos casos; como traslado de 
documentos a domicilio y pago de servicios de conversión a lenguajes específicos.   

Debe destacarse que en las nuevas instalaciones se han efectuado mejoras en función del 
cumplimiento de esta Ley como acceso mediante rampa con zona exclusiva y adecuación de un 
servicio sanitario específico.  

 

2.10 Aprovisionamiento presupuestal para prevenir situaciones de riesgo inminente de 
       emergencia y atención de emergencias (Artículo 36 Ley de Emergencias): 

Se considera dentro del Presupuesto Ordinario la suma de ¢100.000,00 para gastos de diésel ante una 
prevención o atención de emergencias.  Si es necesario se podrá aplicar de este y   otros renglones, la 
cantidad requerida para cubrir estas situaciones.  

 

2.11      Aprovisionamiento presupuestal para atender otras obligaciones: 

Se consideran lo pagos para cubrir los cobros del Departamento de Riesgos del Trabajo (Instituto Nacional de 
Seguros) ver anexo 14. (Subpartida Seguros (1.06.01)); cuotas patronales y Ley de Protección al Trabajador 
(Subpartidas 0.04.01, 0.04.04, 0.04.05, 0.05.01, 0.05.02, 0.05.03 y 0.05.05) 

De la misma forma se incorpora la atención de gastos para realizar los ajustes necesarios en los sistemas 
registros contables que demande la implementación y aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (Decreto No. 34029-H). Para ello se cuenta con la colaboración de la Contabilidad 
Nacional del Ministerio de Hacienda.  

También se considera la provisión para aplicar y ajustar lo necesario para el cumplimiento de normas técnicas 
para la gestión y control de las tecnologías de información, con mayor razón ahora, que se cuenta con 
instalaciones propias y con la labor específica de dos funcionarios.  

En lo referido al Artículo 43 de la Ley del Sistema Nacional de Archivos (Ley 7202), se cuenta con una 
funcionaria capacitada en el tema por la Dirección General de Archivos y por una universidad privada. Dentro 
de las posibilidades existentes, se ha considerado dentro de los gastos operativos, la atención requerida en 
este campo. 
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En lo que se refiere a la Agenda Nacional de Evaluación, se está a la espera de la convocatoria respectiva por 
parte de MIDEPLAN para tal efecto.  De momento no se han considerado los gastos en que pueda incurrir la 
Institución en este tema, pero que de ser necesario, se buscarán los recursos correspondientes. 

Acerca del Banco de Proyectos de Inversión Pública, esta Oficina no cuenta con Proyectos que motiven su 
incorporación a dicho ordenamiento. 

Para el Presupuesto 2023 se ha contemplado los gastos que demande el cumplimiento de su Plan de Gestión 
Ambiental Institucional en atención al Decreto 36499-S-MINAET. 

Acerca de los alcances de las Leyes 7184 y 7739, el punto no aplica por no ser la Oficina una Institución de 
Bienestar Social; sin embargo, se toma nota de lo ahí estipulado. 

De la misma forma y en caso de ser necesario, se hará el esfuerzo para cubrir los gastos que genere la eventual 
contratación de una auditoría externa, si así es dispuesto por la Contraloría General de la República. 

Por su parte, también se ha contemplado cumplir con los compromisos adquiridos, los lineamientos 
Institucionales y acciones que genera el Programa Nacional de Igualdad de Género por medio de la Unidad 
Sectorial Agropecuaria y la Red Nacional de Unidades para ello, así como lo establecido por la Comisión 
Nacional de Ética y Valores para desarrollo e implementación del Plan Nacional de Rescate de Valores, a 
través de la Comisión Institucional para tal efecto. 

También se incorpora lo necesario para el cumplimiento del Plan Estratégico Institucional. Específicamente en 
las líneas de acción seleccionadas. 

Finalmente, se toma nota de lo especificado en la Ley 7142, acerca de la Ley de Promoción de la Igualdad 
Social de la Mujer, con especial atención en los artículos 1 y 2, aclarando que el personal femenino (50,0% del 
total ONS) cuenta en igualdad de condiciones con todos los derechos y deberes que el personal masculino de 
la Institución. 

 

3. OTROS ASPECTOS: 

 

3.1 Incentivos salariales: 

Se detallan en el Cuadro 9 y en lo indicado en el punto 2.1 Remuneraciones.  La Base Legal se muestra en 
los Anexos 1 y 2. 

 

3.2 Detalle de Sueldos Fijos y Servicios Especiales: 

Solamente se trabaja con sueldos fijos. Se incluye un pequeño componente de suplencias para cubrir tiempos 
de vacaciones e incapacidades de algunos. Ver cuadros 2 y 9. 

 

3.3 Límite de crecimiento presupuestario y políticas de salario y empleo: 

Se indica en los Decretos 43466-H, 43465-H, 42259-H, 41618-H y 38916-H: “Directrices Generales y 
Procedimientos de Política Presupuestaria Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para Entidades 
Públicas, Ministerios y Órganos Desconcentrados, según corresponda, cubiertos por el Ámbito de la Autoridad 
Presupuestaria, para el año 2023”, publicados en el Alcance Nº 65 a la Gaceta Nº 63 del 01 de abril 22; 
Alcance Nº68 a la Gaceta Nº66 del 31 de marzo 20, al Alcance Nº71 a la Gaceta No. 62 del 28 de marzo del 
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2019 y en la Gaceta No. 61 del 27 de marzo del 2015 respectivamente. (Ver anexo 6).  Por su parte, el 
crecimiento de límite presupuestario de gastos corrientes se comunicó en el Oficio DM-0358-2022 del 28 de 
marzo del 2022 (ver anexo 7). 

 

3.4 Información: 

Se acompaña la respectiva Certificación y el detalle en el Cuadro 19. 

 

3.5 Recursos asignados a la unidad de Auditoría Interna: 

La Auditoría Interna forma parte de la estructura de gastos de la Oficina como parte de sus necesidades para 
cumplimiento de un buen servicio. 

Dentro de las posibilidades Institucionales se dotará de todo el equipo y condiciones para efectividad de su 
labor, lo cual está considerado en los egresos presupuestados para el año 2023. 

Solo para remuneraciones y obligaciones patronales anuales se ha destinado la suma de ¢41.934.229,11 
para una jornada de tiempo completo. 

3.6 Cuadros de información general: 

Ver Anexos  11, 12 y 13. 

 

3.7       Comparación de Egresos 2022-2023: 
 

   El Cuadro 7 muestra la comparación de egresos entre el año 2022 y 2023. 
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CUADRO 7.  CUADRO COMPARATIVO EGRESOS PRESUPUESTADOS 2022-2023 

CODIGO- IDENTIFICACION 2022 2023 

0. REMUNERACIONES 429,446,763.10 436,026,588.10 

0.01.01 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 161,687,550.00 161,687,550.00 
0.01.05 SUPLENCIAS 1,500,000.00 1,000,000.00 
0.02.05 DIETAS. 1,500,000.00 1,500,000.00 
0.03.01 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS 51,212,874.00 54,419,718.00 
0.03.02 RESTRICCION EJERC. LIBERAL DE LA PROFESION 55,712,100.00 55,712,100.00 
0.03.03 DECIMOTERCER MES 25,699,007.40 26,101,198.08 
0.03.04 SALARIO ESCOLAR 22,618,960.81 23,208,735.94 
0.03.99 OTROS INCENTIVOS SALARIALES 17,156,604.00 18,186,273.00 
0.04.01 CONTRIBUCION PATRONAL A C.C.S.S. (9,25%) 28,664,648.21 29,064,829.87 
0.04.04 CONTRIBUCION PAT. A FONDO ASIG. FAMILIARES (5%) 15,494,404.44 15,710,718.85 
0.04.05 CONTRIBUCION PATRONAL A BCO. POP. (0,5%) 1,549,440.44 1,571,071.88 
0.05.01 CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES CCSS (5,08%) - (5.25%) 16,269,124.66 17,030,419.23 
0.05.02 APORTE FONDO REG. OB. PENS. COMPLEMENT. (1.5%) 4,648,321.33 9,426,431.31 
0.05.03 APORTE FONDO CAPITALIZACION LABORAL (3%) 9,296,642.66 4,713,215.65 
0.05.05 CONT. PAT. A FONDOS ADM / ENTES PRIVADOS (ASOFINASE)(5.33%) 16,437,085.13 16,694,326.29 

1. SERVICIOS 87,733,241.48 94,135,000.00 

1.01.01 ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 0.00 0.00 
1.02.01 SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO. 1,200,000.00 1,750,000.00 
1.02.02 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA. 2,700,000.00 3,000,000.00 
1.02.03 SERVICIO DE CORREO. 100,000.00 85,000.00 
1.02.04 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES. 3,250,000.00 3,500,000.00 
1.03.01 INFORMACION 1,000,000.00 1,000,000.00 
1.03.03 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS. 500,000.00 500,000.00 
1.03.04 TRANSPORTE DE BIENES (ENCOMIENDAS) 1,000,000.00 1,000,000.00 
1.04.02 SERVICIOS JURIDICOS 250,000.00 350,000.00 
1.04.06 SERVICIOS GENERALES (ASEO, VIG, LIMP, ETC) 27,000,000.00 30,000,000.00 
1.04.99 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 4,500,000.00 4,500,000.00 
1.05.01 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS. (PEAJES-FERRY) 1,000,000.00 1,000,000.00 
1.05.02 VIATICOS EN EL INTERIOR. 14,000,000.00 14,000,000.00 
1.06.01 SEGUROS (INCLUYE RIESGOS TRABAJO) 13,500,000.00 14,000,000.00 
1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION 1,000,000.00 2,250,000.00 
1.07.02 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 500,000.00 500,000.00 
1.07.03 GASTOS DE REPRESENTACION INSTITUCIONAL 500,000.00 500,000.00 
1.08.01 MANT. DE EDIFICIOS Y LOCALES 5,000,000.00 5,000,000.00 
1.08.05 MANT. Y REP. DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 5,000,000.00 5,000,000.00 
1.08.06 MANT. Y REP. DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 500,000.00 500,000.00 
1.08.07 MANT. Y REP. DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 1,000,000.00 1,000,000.00 
1.08.08 MANT. Y REP. DE EQ. COMPUTO Y SISTEMAS INFORM. 2,500,000.00 2,500,000.00 
1.09.02 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 1,500,000.00 2,000,000.00 
1.99.99 OTROS SERVICIOS NO ESPECIFICADOS 233,241.48 200,000.00 
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Continuación cuadro 7. 

CODIGO- IDENTIFICACION 2022 2023 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 30,062,170.42 30,871,586.58 

2.01.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES (GAS-DIES+ACEITES) 10,000,000.00 12,000,000.00 
2.01.02 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 500,000.00 500,000.00 
2.01.04 TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES. 5,000,000.00 5,000,000.00 
2.01.99 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS. 100,000.00 100,000.00 
2.02.03 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0.00 0.00 
2.03.01 MATERIALES Y PRODUCTOS METALICOS 200,000.00 100,000.00 
2.03.04 MATERIALES Y PROD. ELECTRICOS, TELEF. Y DE COMP. 300,000.00 300,000.00 
2.03.05 MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 150,000.00 200,000.00 
2.03.06 MATERIALES Y PRODUCTOS DE PLASTICO 100,000.00 100,000.00 
2.03.99 OTROS MAT. Y PROD. DE USO EN LA CONSTRUCCION. 150,000.00 100,000.00 
2.04.01 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 600,000.00 500,000.00 
2.04.02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 6,000,000.00 5,000,000.00 
2.99.01 UTILES Y MAT. DE OFICINA Y COMPUTO. 500,000.00 500,000.00 
2.99.03 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS. 5,000,000.00 5,000,000.00 
2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO. 500,000.00 500,000.00 
2.99.05 UTILES Y MAT. DE LIMPIEZA 600,000.00 600,000.00 
2.99.07 UTILES Y MATERIALES DE COCINA Y COMEDOR. 100,000.00 100,000.00 
2.99.99 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS. 262,170.42 271,586.58 

5. BIENES DURADEROS 7,257,825.00 7,443,625.32 

5.01.03 EQUIPO DE COMUNICACIÓN. 
5.01.04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 
5.01.05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO. 3,620,000.00 1,493,625.32 
5.01.99 MAQ. EQ. Y MOBILIARIO DIVERSO 350,000.00 
5.02.01 EDIFICIOS 3,287,825.00 5,950,000.00 
5.99.03 BIENES INTANGIBLES 

6. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11,000,000.00 11,500,000.00 

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANOS DESCONC. 1,000,000.00 1,500,000.00 
6.03.01 PRESTACIONES LEGALES 0.00 
6.07.02 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 10,000,000.00 10,000,000.00 

9. CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 

9.02.01 SUMAS LIBRES SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 

TOTAL EGRESOS PRESUPUESTO ORDINARIO 565,500,000.00 579,976,800.00 
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CUADRO 11. RESUMEN COMPARATIVO DE RELACIONES DE PUESTOS 2022-2023 

CATEGORIA  CLASE  JORNADA 

NUMERO DE NUMERO DE 

PUESTOS PUESTOS 

2022 2023 

035-725 DIRECTORA EJECUTIVA COMPLETA 1 1 

032-682 AUDITORA INTERNA COMPLETA 1 1 

031-653 PROFESIONAL JEFE SC-3 COMPLETA 2 2 

029-595 PROFESIONAL SC-3 COMPLETA 7 7 

028-570 PROFESIONAL SC-2 COMPLETA 1 1 

027-529 PROFESIONAL SC-1-B COMPLETA 1 1 

024-467 PROFESIONAL SC-1-A COMPLETA 1 1 

024-467 PROFESIONAL EN INF. 1-A COMPLETA 1 1 

020-341 TECNICO SC-3 COMPLETA 3 3 

011-156 TECNICO SC-1 COMPLETA 1 1 

001-001 TRABAJ. MISCELANEA SC-I COMPLETA 1 1 

TOTAL 20 20 

DISTRIBUCION POR GRUPO 
OCUPACIONAL 

SUPERIOR COMPLETA 2 2 

EJECUTIVO COMPLETA 2 2 

PROFESIONAL COMPLETA 11 11 

TECNICO COMPLETA 4 4 

SERVICIO COMPLETA 1 1 

20 20 
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CUADRO 12. DISTRIBUCION DE LABORES Y ANUALIDADES POR PROGRAMA DE ACUERDO A FUNCIONES 
PRINCIPALES CON RELACION AL NUMERO DE PUESTOS 

NUMERO 
DE 

PUESTO 
NOMBRE DEL PUESTO 

NUMERO TOTAL 
ANUALIDADES 

EN SECTOR 
PUBLICO AL      

31-12-23

NUMERO 
ANUALIDADES 
RECONOCIDAS 

(*) 

PROGRAMA 
ADMINISTRATIVO 

PROGRAMA 
TECNICO 

AMBOS 
(**) 

1. DIRECTORA  EJECUTIVA 31.00 28.00 * 
3. PROFESIONAL JEFE SC-3 38.00 35.00 * 

4. PROFESIONAL SC-3 21.00 18.00 * 
5. PROFESIONAL JEFE SC-3 11.00 8.00 * 

6. PROFESIONAL SC-3 12.00 8.00 * 
7. PROFESIONAL SC-3 6.00 3.00 * 

8 PROFESIONAL SC-3 28.00 25.00 * 
10. PROFESIONAL SC-3 2.00 0.00 * 
11. PROFESIONAL SC-3 (1/4T) 31.00 28.00 * 
14. PROFESIONAL SC 1-A 36.00 33.00 * 

16. PROFESIONAL INF.1-A 43.00 40.00 * 
18. TECNICO SC-3 35.00 32.00 * 
19. TECNICO SC-1 7.00 4.00 * 
21. TECNICO SC-3 35.00 32.00 * 

22. MISCELANEO SC-1 3.00 0.00 * 
26. TECNICO SC-3 6.00 3.00 * 

27. PROFESIONAL SC-2 22.00 19.00 * 
28. AUDITORA INTERNA 19.00 16.00 * 

29. PROFESIONAL SC-1-B 25.00 22.00 * 

30. PROFESIONAL SC-3 3.00 0.00 * 

SUBTOTALES 9.00 6.00 5.00 

TOTAL PUESTOS 20.00 

(*) SE CONSIDERA APLICACIÓN DE LEY 9908 QUE SUSPENDE EL RECONOCIMIENTO DE ANUALIDADES 
DURANTE LOS AÑOS  2021 Y 2022. ENTIENDASE COMO ANUALIDADES RECONOCIDAS A LAS 
ANUALIDADES PAGADAS. 

AL MOMENTO DE ELABORAR ESTE PRESUPUESTO NO EXISTIO PRONUNCIAMIENTO ACERCA DEL 
RECONOCIMIENTO O NO PARA ANUALIDADES CUMPLIDAS DURANTE EL AÑO 2023.  

(**) POR LA CONDICION INSTITUCIONAL SE EFECTUA UN TRABAJO EN AMBOS PROGRAMAS. 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que para el período 2023, cuenta con un personal de veinte 
funcionarios que ejercen labores tanto Técnicas como Administrativas, en forma individual o conjunta, de 
conformidad con la estructura ocupacional. 

Por la naturaleza y capacidad de la Institución y en aras de ofrecer un mejor servicio, algunos funcionarios 
ejercen sus labores para  ambos Departamentos, que cuentan con la participación de nueve y seis personas 
en cada uno, existiendo cinco que participan en los dos. 

Así las cosas, para efecto de labores de Asesoría (Staff) y apoyo a la labor sustantiva de la entidad se 
atienden los temas logísticos como administrativos, financieros, de recursos humanos, contabilidad, 
auditoría, planificación, jurídico, proveeduría, limpieza, mantenimiento preliminar, mensajería, chofer, 
secretariado y otros, sin enfocarlos a puestos específicos (salvo auditoría, contabilidad y jurídicos (uno por 
cada uno), sino al cumplimiento en los restantes temas por una o varias personas en forma polifuncional, 
en atento cumplimiento a los requisitos académicos establecidos para ello. 

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veinti  para trámite 
del Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.  

Atentamente, 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

Ing. Tania López Lee,  

DIRECTORA EJECUTIVA, ONS 
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CUADRO 13. DISTRIBUCION DE SALARIO ESCOLAR CON BASE EN DECRETO 42121-MTSS-H 

DETALLES ESTIMADOS DEL 2022 PARA HACER EFECTIVO EN ENERO DEL 2023 

NUMERO 
PUESTO  

NOMBRE DE LA PLAZA 
TOTAL 

NOMINAL 
ANUAL (*) FACTOR  

TOTAL 
A 

PAGAR ADMINISTRATIVO  TECNICO  TOTAL  

01. DIRECTOR EJECUTIVO 29,683,197.00 8.33% 2,472,610.31 1,978,088.25 494,522.06 2,472,610.31 

03 PROFESIONAL JEFE SC-3 30,132,183.00 8.33% 2,510,010.84 2,108,409.11 401,601.74 2,510,010.84 

04. PROFESIONAL SC-3 19,016,187.00 8.33% 1,584,048.38 1,584,048.38 1,584,048.38 

05. PROFESIONAL JEFE SC-3 17,630,478.00 8.33% 1,468,618.82 734,309.41 734,309.41 1,468,618.82 

06. PROFESIONAL SC-3 16,706,334.00 8.33% 1,391,637.62 1,391,637.62 1,391,637.62 

07. PROFESIONAL SC-3 4,091,407.28 8.33% 340,814.23 340,814.23 340,814.23 

08. PROFESIONAL SC-3 20,359,029.00 8.33% 1,695,907.12 1,695,907.12 1,695,907.12 

10. PROFESIONAL SC-3 9,223,038.00 8.33% 768,279.07 768,279.07 768,279.07 

11. PROFESIONAL SC-3(1/4T) 3,522,888.00 8.33% 293,456.57 293,456.57 293,456.57 

14. PROFESIONAL SC-1A 13,440,321.00 8.33% 1,119,578.74 1,119,578.74 1,119,578.74 

16. PROFESIONAL INF. 1-A 13,017,714.00 8.33% 1,084,375.58 1,084,375.58 1,084,375.58 

18. TECNICO DE SC-3 8,465,041.20 8.33% 705,137.93 564,110.35 141,027.59 705,137.93 

19. TECNICO DE SC-1 4,485,817.60 8.33% 373,668.61 373,668.61 373,668.61 

21. TECNICO DE SC-3 8,520,232.93 8.33% 709,735.40 35,486.77 674,248.63 709,735.40 

22. MISCELANEA DE SC-1 3,329,200.01 8.33% 277,322.36 277,322.36 277,322.36 

26. TECNICO DE SC-3 5,643,612.00 8.33% 470,112.88 470,112.88 470,112.88 

27. PROFESIONAL SC-2 17,032,776.00 8.33% 1,418,830.24 1,418,830.24 1,418,830.24 

28. AUDITORA INTERNA 27,820,670.85 8.33% 2,317,461.88 2,317,461.88 2,317,461.88 

29. PROFESIONAL SC-1B 11,132,408.35 8.33% 927,329.62 927,329.62 927,329.62 

30. PROFESIONAL SC-3 12,363,742.62 8.33% 1,029,899.76 1,029,899.76 1,029,899.76 

PROVISION 3,000,000.00 8.33% 249,900.00 124,950.00 124,950.00 249,900.00 
TOTAL 

278,616,277.84 8.33% 23,208,735.94 13,827,490.35 9,381,245.59 23,208,735.94 

23,208,735.94 0.60 0.40 23,208,735.94 







 PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 37 

CUADRO 16. DETALLE COMPARATIVO DE LAS TRANSFERENCIAS 
DEL GOBIERNO CENTRAL RECIBIDAS DURANTE LOS 

PERIODOS 2014 A 2023 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

PERIODO MONTO (COLONES) 
2014 72,800,000.00 
2015 262,211,685.00 
2016 378,000,000.00 
2017 291,000,000.00 
2018 298,733,896.99 
2019 300,000,000.00 
2020 291,964,285.00 
2021 249,999,999.66 

2022 (ESTIMADO) 250,000,000.00 
2023 (PROPUESTO) 250,000,000.00 

CUADRO 17.  DETALLE DE LA SUBPARTIDA “DIETAS” 

NOMBRE DE LA PLAZA 
NUMERO DE 
REUNIONES 

DEVENGADO 
POR SESION 

(¢) 

SUB-TOTAL 
(¢) 

NUMERO 
DE 

MESES 

TOTAL ANUAL 
(¢) 

Miembros de Junta 
Directiva 

1 22.350,00 22.350,00 12 268.200,00 

Miembros de Junta 
Directiva 

1 22.350,00 22.350,00 12 268.200,00 

Miembros de Junta 
Directiva 

1 22.350,00 22.350,00 12 268.200,00 

Miembros de Junta 
Directiva 

1 22.350,00 22.350,00 12 268.200,00 

Miembros de Junta 
Directiva 

1 22.350,00 22.350,00 12 268.200,00 

PROVISION 159.000,00 

TOTAL 111.750,00 111.750 12 ¢1.500.000,00 
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CUADRO 18.   DETALLE DE PARTIDA BIENES DURADEROS 

CODIGO CLASIFICACION DEL BIEN No. 
PRECIO UNITARIO 

(¢) 

PRESUPUESTADO 

(¢) 

5.01.05 Computadoras manuales (Laptop) 1 1.000.000.00 1.000.000.00 

5.01.05 Computadoras de escritorio. 1 493.625,32 493.625,32 

5.99.03 Licencia Microsoft 365. 23 130.000,00 2.990.000,00 

5.99.03 Licencia para Panda Antivirus. 32 62.500,00 2.000.000,00 

5.99.03 Licencias para correo Exchange On Line 6 60.000,00 360.000,00 

5.99.03 Licencia para hospedaje de sitio web. 1 600.000,00 600.000,00 

TOTAL ¢7.443.625,32 

EXPLICACION DE LOS GASTOS DE INVERSION 

5.01.05 

5.99.03 

EQUIPO DE COMPUTO 

BIENES INTANGIBLES 

Se desea mantener una reserva para casos de daños que 
requieran sustitución en alguno de los equipos vigentes.  También 
se considera si es del caso la sustitución completa de algún equipo 
depreciado. 

Se pretende mantener el licenciamiento de software de los 
sistemas operativos existentes para obtener mayor eficiencia en su 
funcionamiento. Específicamente se ocupan Licencias Microsoft 
365 para uso adecuado de la herramienta Ofimática, poseer 
acceso a la plataforma de video llamadas “Teams” y contar con un 
espacio en “la nube” para mayor protección de la información. De 
la misma categoría se considera adquirir Licencias “Exchange On 
Line” para correo electrónico, renovar la Licencia antivirus y 
mantener el hospedaje del Sistema Web. 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que la compra de bienes duraderos planeada como parte del 

Presupuesto Ordinario, corresponde únicamente para mantener las labores de operación de la 

Institución a través de compra y reposición de equipo de cómputo y bienes intangibles (Licencias 

informáticas para poder operar)  

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veintidós para trámite del 

Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.  

Atentamente, 

Ing. Emilio Fournier Castro,  

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
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CUADRO 19. INFORME DE LA SUBPARTIDA DE  INFORMACION 

Institución o empresa:    OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

Período del   1º  de  enero de 2023   al    31 de diciembre de 2023  

CONCEPTO MONTO % 

a) Radio y Televisión

1. Patrocinio de programas

2. Cuñas, avisos o comerciales

 162.720,00 

 379.680,00 

16,3 (30%) 

38,0% 

b) Otros medios 457.600,00 45,7% 

I. TOTAL PRESUPUESTADO 1.000.000,00 100% 

a) Radio y Televisión

1. Patrocinio de programas

2. Cuñas, avisos o comerciales.

b) Otros medios

II. TOTAL GASTADO

La Oficina Nacional de Semillas certifica que está cumpliendo con lo establecido en la Ley 4325 en cuanto a 
los gastos de publicidad en Radio y Televisión. 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que está cumpliendo con lo estipulado en la Ley 

4325 para efecto de los gastos de información en Radio y Televisión. 

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veintidós para 

trámite del Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.  

Atentamente, 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

Ing. Emilio Fournier Castro, 

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
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CERTIFICACION 

De conformidad con el inciso c) del artículo 19 de la Ley 8346 y el Pronunciamiento C-374-

2003 de la Procuraduría General de la República; esta Oficina tiene destinado un mínimo 

de ¢100.000,00 (cien mil colones) que sería pautado a favor del SINART únicamente si se 

aplica la totalidad del monto destinado a información durante el año 2023. 

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veintidós 

para trámite del Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.  

Atentamente, 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

Ing. Emilio Fournier Castro, 

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 



 PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 43 

CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas, certifica que de conformidad con la Ley 8488 ha reservado 

la suma de ¢1.500.000,00 (un millón, quinientos mil colones exactos) para transferir a la 

Comisión Nacional de Emergencias, únicamente si obtiene un superávit al final del Periodo 

2022. 

En caso de existir, se tendrá que donar el 3% (tres por ciento), según el artículo 46. 

De excederse la cantidad reservada se procederá a efectuar el ajuste correspondiente. 

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veintidós para 

trámite del Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.  

Atentamente, 

Ing. Emilio Fournier Castro, 

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que para el período 2023, no forma parte de 

la Agenda Nacional de Evaluación, por lo que no cuenta con recursos para tal efecto. 

En caso de ser considerados, se hará el esfuerzo por atender lo que corresponda. 

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veintidós 

para trámite del Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.  

Atentamente, 

 OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

Ing. Emilio Fournier Castro, 

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que para el período 2023 no posee ni participa 

en Proyectos que se encuentren incorporados en el Banco de Proyectos de Inversión 

Pública, por lo que no cuenta con recursos para ello. 

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veintidós 

para trámite del Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.  

Atentamente, 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

Ing. Emilio Fournier Castro,  

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas certifica que cumple con lo dispuesto en el Artículo 
18 del Decreto 43466-H, al estar facultada por el inciso c) del Artículo 21º de la Ley 
No. 6289 (Ley que crea a la Oficina Nacional de Semillas). 

Para tal efecto, los ingresos se basan en las tarifas por servicio establecidas y 
aprobadas por la Junta Directiva, tal y como lo muestra el Anexo 8. De este 
documento. 

De hecho, para el Presupuesto Ordinario del año 2023, el 56,89% de sus ingresos 
son recursos propios provenientes de la venta de Servicios de Control Oficial de 
Calidad de Semilla.  El resto proviene del apoyo complementario del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veintidós 
para trámite del Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.   

Atentamente, 

Ing. Emilio Fournier Castro 

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
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EXPLICACION DETALLADA DE EGRESOS  

SUBPARTIDA NOMBRE DE 
SUBPARTIDA 

 MONTO 
PROPUESTO 
(COLONES) 

EXPLICACION 

0.01.01 Sueldo para cargos fijos 161.687.550,00 Salario base al personal de acuerdo a Decreto Nº 41121-MTSS-H 
y estimaciones de acuerdo a lineamientos de la Secretaría 
Técnica de la Autoridad Presupuestaria. 

0.01.05  Suplencias 1.000.000,00 Pago de suplencias para sustitución de funcionarios titulares que 
se ausentan por motivo de vacaciones o incapacidad. 

0.02.05  Dietas 1.500.000,00 Pago de dietas a cinco miembros de Junta Directiva, una sesión 
por mes a razón de ¢22.350,00 c/u.  Base legal. Artículo 18 de la 
Ley de Semillas, Pronunciamiento de Asesoría Legal y Ley 7139. 

0.03.01 Retribución por años 
servidos 

54.419.718,00 Reconocimiento de anualidades de acuerdo a los lineamientos 
existentes. Ley 9635- Decreto 41729-MIDEPLAN 

0.03.02 Restricción al ejercicio 
liberal de la profesión 

55.712.100,00 Pago de Dedicación Exclusiva y/o prohibición a personal con 
grado de Profesional.  (Decretos No. 23669-H, 32333-MP-J y 
41564-MIDEPLAN).-Leyes 8422 y 9635- 

0.03.03 Décimo tercer mes 26.101.198,40 Concepto de aguinaldo de acuerdo a especificaciones del Código 
de Trabajo. 

0.03.04 Salario Escolar 23.208.735,94 Salario escolar en atención a las instrucciones de la Secretaría 
Técnica de la Autoridad Presupuestaria y lineamientos existentes.  

0.03.99 Otros incentivos salariales 18.186.273,00 Reconocimiento de Carrera Profesional de acuerdo a los Decretos  
Número 33084-H;  35352-H y 41564-MIDEPLAN. Ley 9635. 

0.04.01 Contribución patronal a 
C.C.S.S.

29.064.829,87 Pago de contribución patronal a la C.C.S.S. a Fondo de Salud  
(9.25% sobre salarios) 

0.04.04 Contribución patronal a 
Asignaciones Familiares.  

15.710.718,85 Pago de contribución patronal al Fondo de Asignaciones 
Familiares (5% sobre salarios) 

0.04.05 Contribución Patronal a 
Banco Popular.  

1.571.071,88 Pago de contribución patronal al Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal (0,5% sobre salarios) 

0.05.01 Contribución patronal a 
C.C.S.S.

17.030.419,23 Pago de contribución patronal a la C.C.S.S. a Fondo de Pensiones 
(5.42% sobre salarios). 

0.05.02 

Aporte patronal a Régimen 
Obligatorio de Pensiones 

Complementarias.  

9.426.431,31 Pago para el régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 
(3,0 sobre salarios) según Leyes 9906, 7983 y Oficio 6836 de la 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de Contraloría 
General de la República. 
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CONTINUACIÓN EXPLICACIÓN DETALLADA DE EGRESOS 

SUBPARTIDA NOMBRE DE 
SUBPARTIDA 

 MONTO 
PROPUESTO 
(COLONES) 

EXPLICACION 

0.05.03 Aporte Fondo de 
Capitalización Laboral 

4.713.215,65 Pago para el Régimen de Capitalización Laboral (1,5% sobre 
salario), según Leyes 9906, 7983 y Oficio 6836 de la División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General 
de la República. 

0.05.05 

Contribución Patronal a 
fondos administrados por 

entes privados 
16.694.326,29 

Aporte patronal para la Asociación Solidarista de Empleados de 
la Oficina, en atención a la Ley 6970. (5.33% sobre salarios 
reportados a CCSS) 

1.02.01 Servicio de agua y 
alcantarillado 

1.750.000,00 Servicio de agua y alcantarillado al Instituto de Acueductos y 
Alcantarillado. 

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 3.000.000,00 Pago de servicio de energía eléctrica a la Compañía Nacional 
de Fuerza y Luz. 

1.02.03 Servicio de correo 850.000,00 Pago de servicio de correo a Correos de Costa Rica. 

1.02.04 Servicio de 
telecomunicaciones 

3.500.000,00 Pago de telecomunicaciones, servicio de Internet y facsímil al 
Instituto Costarricense de Electricidad y a la Empresa Tigo. 

1.03.01 Información 1.000.000,00 Divulgación de comunicados  por radio y  principales  periódicos  
del país; relacionados  con el campo de semillas. 

1.03.03 Impresión, encuadernación y 
otros 

500.000,00 Impresión, encuadernación de memorias, reglamentos técnicos,  
panfletos y otros  folletos relacionados con el campo de las 
semillas. 

1.03.04 Transporte de bienes 1.000.000,00 Pago de encomiendas como envío de muestras de semilla para 
su análisis de laboratorio y eventuales servicios de grúa. 

1.04.02 Servicios Jurídicos 350.000,00 Para el pago de servicios de notariado atendiendo requisitos de 
otras Instituciones Públicas. 

1.04.06 Servicios generales 30.000.000,00 Para cubrir gastos de Servicios Generales como parqueos, 
aseo, vigilancia privada y otros servicios menores. 

1.04.99 
Otros servicios de gestión y 

apoyo 
4.500.000,00 

Para atender gastos de servicios profesionales y técnicos no 
contemplados para trabajos específicos. Incluye el servicio de 
monitoreo a los vehículos y a las instalaciones de la Oficina, más 
el pago de revisiones técnicas para circulación (RITEVE) y los 
servicios a la Municipalidad de Montes de Oca. 

1.05.01 Transporte dentro del país 1.000.000,00 Gastos de pasajes, fletes y peajes para atender el transporte de 
funcionarios públicos dentro del territorio nacional.  

1.05.02 Viáticos en el interior 14.000.000,00 Viáticos para funcionarios que realizarán giras de inspección de 
campos de multiplicación de semillas y otro tipo de traslados 
dentro del territorio nacional. 
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CONTINUACIÓN EXPLICACIÓN DETALLADA DE  EGRESOS 

SUBPARTIDA 
NOMBRE DE 
SUBPARTIDA 

 MONTO 
PROPUESTO 
(COLONES) 

EXPLICACION 

1.06.01 Seguros 14.000.000,00 Para pago de pólizas de seguro obligatorio y voluntario para los 
vehículos más gastos de póliza de riesgos del trabajo según 
nota RT-01137-2022 (ver anexo 14).  

1.07.01 Actividades de capacitación 2.250.000,00 Para cubrir participación de los funcionarios ONS en seminarios, 
talleres, reuniones y cursos cortos con el objeto de adquirir o 
actualizar conocimientos aplicables a sus funciones. Incluye 
actividades de retroalimentación y de trabajo organizados por la 
Institución que conlleve todo tipo de aprendizaje. 

1.07.02 Actividades Protocolarias y 
Sociales. 

500.000,00 Gastos por atención de miembros de Comités Calificadores de 
Variedades de Semillas, Comités Especiales y funcionarios 
representantes de Instituciones relacionadas con el mismo 
campo; tanto Nacionales como Internacionales. 

1.07.03 Gastos de representación 
institucional 

500.000,00 Para atender gastos de representación de la Dirección Ejecutiva 
en el desarrollo de las actividades de Control Oficial de Calidad 
de Semillas. 

1.08.01 Mantenimiento de edificios y 
locales. 

5.000.000,00 Gastos por concepto de conservación y reparaciones menores 
de las instalaciones de la Oficina. 

1.08.05 Mantenimiento y reparación 
de equipo de transporte. 

5.000.000,00 Para mantenimiento de los quince vehículos de la Institución que 
por efectos de uso o imprevistos deben ser reparados en todas 
sus áreas (mecánica, eléctrica, carrocería, tapicería, etc). 

1.08.06 Mantenimiento y reparación 
de equipo  de comunicación. 

500.000,00 Para mantenimiento reparación de eventuales daños en la de 
central telefónica, teléfonos y Fax ONS. 

1.08.07 Mantenimiento y reparación 
de equipo y mobiliario de 

oficina 

1.000.000,00 Gastos por concepto de mantenimiento y reparación de 
mobiliario y equipo de Oficina como sillas, escritorios, aires 
acondicionados, calculadoras y otros. 

1.08.08 
Mantenimiento y reparación 

de equipo de cómputo y 
sistemas de información. 

2.500.000,00 

Para mantenimiento, ajustes y reparación de equipo de cómputo 
(CPU, monitores, teclados, portátiles, impresoras) y de sistemas 
de información con que se trabaja como la página web, los de  
importaciones y exportaciones de semillas y el registro de 
variedades comerciales. 

1.09.02 Impuestos sobre bienes 
inmuebles 

2.000.000,00 Para el pago de obligaciones ante la Municipalidad de Montes 
de Oca.  

1.09.99 Otros servicios no 
especificados 

300.000,00 Todos los servicios no especificados anteriormente. 
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CONTINUACIÓN EXPLICACIÓN DETALLADA DE  EGRESOS. 

SUBPARTIDA 
NOMBRE DE 
SUBPARTIDA 

 MONTO 
PROPUESTO 
(COLONES) 

EXPLICACION 

2.01.01 Combustibles y lubricantes 12.000.000,00 Gastos en todo tipo de combustible y lubricantes, para uso y 
mantenimiento de los vehículos y de la planta eléctrica. (Incluye diésel, 
gasolina, gas, aceites y grasas específicas). 

2.01.02 Productos farmacéuticos y 
medicinales 

500.000,00 Compra de medicamentos y productos farmacéuticos para funcionarios 
que los requieran para atender situaciones preliminares de enfermedad 
y como preventivas en el cumplimiento de sus labores. 

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 5.000.000,00 Para compra de diversos productos como tintas y tóner originales para 
las impresoras y pintura para marcado de plantas. 

2.01.99 Otros productos químicos 100.000,00 Para compra de otros productos químicos como limpiadores, 
fertilizantes, herbicidas y fungicidas. 

2.03.01 Materiales y productos 
metálicos. 

100.000,00 Gastos en productos metálicos como bisagras, varillas, candados, 
alambres cerraduras y en general de origen de hierro, acero, cobre, etc. 

2.03.04 Materiales y productos 
eléctricos, telefónicos y de 

cómputo. 

300.000,00 Para compra de materiales eléctricos como cables, conexiones para 
computadoras, equipo de esta índole  y teléfonos, además de bombillos 
LED. 

2.03.05 Materiales y productos de 
vidrio. 

200.000,00 Para compra de piezas o materiales de vidrio necesarios para el 
mantenimiento de las condiciones de servicio tales como: celosías, 
espejos, vasos, tasas y platos. 

2.03.06 Materiales y productos  de 
plástico 

100.000,00 Para compra de materiales desechables, ganchos, atomizadores, 
dispensadores  y eventuales sustituciones de basureros. 

2.03.99 Otros materiales y productos 
de uso en la construcción 

100.000,00 Para compra de materiales de construcción y reparación no 
especificados anteriormente. 

2.04.01 Herramientas e instrumentos 500.000,00 Para compra de herramientas y otros, para reposición o inclusión, tanto 
de uso en los vehículos como en las instalaciones. 

2.04.02 Repuestos y accesorios 5.000.000,00 Para compra de repuestos y accesorios en atención a los vehículos y 
equipo de la Institución. 

2.99.01 Útiles y materiales de oficina 
y cómputo. 

500.000,00 Para compra de útiles y materiales necesarios para desempeño de 
labores de Oficina. Incluye bolígrafos, grapas, engrapadoras, clips, 
prensas, borradores, reglas, llaves maya, etc. 

2.99.03 Productos de papel, cartón e 
impresos 

5.000.000,00 Para compra de papelería para uso institucional, folletos y etiquetas; 
textos y documentos como reglamentos técnicos de cada actividad.  

2.99.04 Textiles y vestuarios 500.000,00 Para compra de paños para limpieza y otro tipo de textiles. 
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CONTINUACIÓN EXPLICACIÓN DETALLADA DE  EGRESOS 

SUBPARTIDA 
NOMBRE DE 
SUBPARTIDA 

 MONTO 
PROPUESTO 
(COLONES) 

EXPLICACION 

2.99.05 Útiles y materiales de 
limpieza 

600.000,00 Para compra de todo tipo de material necesario para el aseo de la 
Oficina, Incluye bolsas de basura, desinfectantes, jabones y reposición 
de escobas. 

2.99.07 Útiles y materiales de 
cocina y comedor 

100.000,00 Para comprar útiles y materiales de cocina como vasos, platos, tasas y 
menaje desechable. 

2.99.99 Otros útiles, materiales y 
suministros 

271.586,58 Para compra de otros útiles y materiales no especificados como bolsas 
para muestreo. 

5.01.05 Equipo y programas de 
cómputo. 

1.493.625,32. Gastos para adquisición de equipo de cómputo necesario para eventual 
reposición por daño irreparable imprevisto o deprecio. 

5.99.03 Bienes Intangibles 

5.950.000,00 Para renovar licencias de sistema operativo de la tecnología vigente, en 
el caso de acceso a conexiones externas, plataformas de video y 
respaldo de información “en la nube”; y para propiciar seguridad ante los 
ataques de virus específicamente licencias office 365, licencias para 
correo electrónico, licencias para antivirus y licencia para hospedaje del 
sitio web institucional.  

6.01.02 Transferencias corrientes 
a órganos 

desconcentrados. 

1.500.000,00 En cumplimiento a la Ley 8488, que obliga a las Instituciones a pagar un 
3% del superávit del año anterior (si hubo), a la Comisión de 
Emergencias. Se reserva una provisión. 

6.07.02 Otras transferencias 
corrientes al sector 

externo 

10.000.000,00 Para cubrir el pago de contribuciones anuales en cumplimiento de las 
Leyes 8539, 8635 y 8631 (FAO y UPOV) 
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CERTIFICACION 

La Oficina Nacional de Semillas, certifica que a la fecha, existe un Superávit Libre 

acumulado de ¢168.012.098,85 (ciento sesenta y ocho millones, doce mil, noventa y 

ocho colones con ochenta y cinco céntimos). 

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil veintidós 

para trámite del Presupuesto Ordinario del año dos mil veintitrés.  

Atentamente, 

Ing. Emilio Fournier Castro 

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO-FINANCIERO 
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ANEXOS
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CONTENIDO DE ANEXOS  

1. Resoluciones AP-12603-12604-12607 y 12609-2020.  Bases salariales sobre las cuales se 
aplicó el Decreto No. 41121 MTSS-H-MIDEPLAN. 

2. Decreto No. 41121 MTSS-H-MIDEPLAN. Ajuste salarial Sector Público 2020 (Última referencia 
para cálculo salarial). (Se mantiene para 2023). 

3. Estado de Carrera Profesional. 

4. Certificado Plazas ocupadas y vacantes. 

5. Inventario de Títulos Valores según lineamientos de Política Presupuestaria. 

6. Decretos 43466-H, 43465-H, 42259-H, 41618-H y 38916-H. Directrices y Procedimientos de 
Política Presupuestaria y Política Salarial y Empleo para el año 2023 (originales y reformas). 

7. Oficio DM-0358-2022.  (Definición de crecimiento del gasto total para el 2023). 

8. Tarifas por Servicio para el año 2023. 

9. Serie Histórica de Ingresos Efectivos 2017-2021 (anexo 2cc). 

10. Cuadro comparativo de Ingresos 2021-2023 (anexo 3 cc). 

11. Distribución del presupuesto por objeto del gasto para cada programa (anexo 6 cc). 

12. Evolución del gasto años 2020-2023 (anexo 7 cc). 

13. Resumen de los Egresos 2023 (anexo 8 cc). 

14. Monto a pagar al Departamento de Riesgos del Trabajo por concepto de póliza para el año 
2023. (Nota RT-01137-2022) 

15. Incorporación Transferencia de Gobierno Central a Presupuesto ONS 2023 (Nota DF-138-
2020) 

16. Vinculación de Programación POI – Presupuesto con lineamientos 2023. (Nota DM-MAG-646-
2022). 

17 Requerimiento de Información para el Análisis del Presupuesto Ordinario 2022 (STAP-
CIRCULLAR 0819-2022)- Resumen de Egresos por Objeto del Gasto, Clasificación Económica 
y Gastos Corrientes Capitalizados. 

18 Requerimiento de Información para el Análisis del Presupuesto Ordinario 2022 (STAP-
CIRCULAR 0819-2022)- Cumplimiento de Decretos y Directrices acerca del Gasto 
Público. 
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ANEXO 4. CERTIFICACION DE PLAZAS VACANTES Y PLAZAS OCUPADAS

CERTIFICACION

La Oficina Nacional de Semillas certifica que a la fecha tiene veinte plazas, de 

las cuales todas se encuentran ocupadas.

Dado en San José, a los veintitrés días del mes de setiembre del año dos mil 

veintiuno y para efecto de trámite del Presupuesto Ordinario del año dos mil 

veintitrés.

Atentamente,

Ing. Emilio Fournier Castro,  

JEFE DPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO, ONS. 
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ANEXO 5. 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2023. 

INFORME SOBRE LA TOTALIDAD DE LA CARTERA DE TITULOS VALORES 

SEGÚN LINEAMIENTOS DE POLITICA PRESUPUESTARIA 

INVENTARIO AL 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2022 

ELIMINADOS EN ATENCION AL DECRETO Nº 42267-H Y SALDO TRASLADADO A LA CAJA UNICA DEL 

ESTADO,  DONDE EXISTEN AL 31 DE AGOSTO 2022; LA SUMA DE ¢198.852.736,13 (CIENTO NOVENTA Y 

OCHO MILLONES, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, SETECIENTOS TREINTA Y SEIS COLONES CON 

TRECE CENTIMOS) Y PARA USO DE LA INSTITUCION. 
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ANEXO  8. 

COSTO DE SERVICIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE SEMILLA 

APROBADOS EN SESION DE JUNTA DIRECTIVA Nº  674, CELEBRADA EL MARTES 19 DE SETIEMBRE 2017 

DETALLE  UNIDAD DE MEDIDA  
MONTO 

(colones) 
General: 
Aguacate planta de vivero 100.00 
Algodón. quintal de 46 kg. 2,100.00 
Arroz. quintal de 46 kg. 2,100.00 
Café semilla. quintal de 46 kg. 2,100.00 
Café almácigo. Plántula S.E. 
Cacao planta de vivero 45.00 
Cacao  Yema 23.00 
Cacao semilla para patrón. Kilo 133.00 
Cítricos (Aprob. JD--S13-20(27/10/20) Ac4-Art.4). planta de vivero 99.00 
Chayote Servicio S.E. 
Coco. Servicio S.E. 
Cultivos transgénicos. Servicio S.E. 
Especies forestales menos teca y melina. Kilo S.E. 
Especies forrajeras importadas. Kilo 60.00 
Especies forrajeras de producción nacional. Kilo S.E. 
Flores y Especies Ornamentales Servicio S.E. 
Fresa. Servicio S.E. 
Frijol. quintal de 46 kg. 2,100.00 
Higuerilla. Servicio S.E. 
Maíz de producción nacional. quintal de 46 kg. 2,100.00 
Melina. Kilo 546.00 
Papa. Servicio S.E. 
Paulownia (Regl. Aprob. JD--S7-20(31/7/20) Ac3-Art.7). Servicio S.E. 
Pejibaye. Servicio S.E. 
Sacha-Inchi. Servicio S.E. 
Semilla importada (grano). quintal de 46 kg. 1,213.00 
Sorgo. quintal de 46 kg. 2,100.00 
Soya. quintal de 46 kg. 2,100.00 
Teca. Kilo 410.00 
Yuca Servicio S.E. 
Hortalizas : 
- Culantro Kilo 60.00 
- Vainica Kilo 44.00 
- Resto de Especies Hortícolas Kilo 990.00 
Registro de Variedades Comerciales:

- Nuevas. (RVCN)
Tramite para 

registro/variedad 155,000.00 

- Antiguas y renovaciones.
Trámite para 

registro/variedad 38,000.00 
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DETALLE  UNIDAD DE MEDIDA  
MONTO 

(colones) 

- Uso doméstico (nuevas y renovaciones).
Trámite para 

registro/variedad 12,000.00 
Otros Servicios:
- Inscripción y Fiscalización de Plantas Procesadoras planta por año 405,000.00 
- Inscripción y fiscalización de Productores, Importadores,
- Exportadores y Comercializadores de Semilla. empresa por año 61,000.00 
- Registro de Importaciones y Exportaciones de Semilla. formulario 12,000.00 
- Registro de Variedades Protegidas (R.V.P.) (*) Trámite $550.00 (T.C.D.V)     
- Derecho de Mantenimiento de Variedad Protegida (*) Trámite $200.00 (T.C.D.V) 
- Certificados específicos (origen, varietal, etc). servicio S.E. 
- Talonarios facturas oficiales. unidad 5,250.00 
- Talonarios recibos de semilla. unidad 2,750.00 
- Etiquetas devueltas. unidad 29.00 
- Tarifa mínima por servicio en Meseta Central. servicio 55,000.00 

S.E. = Costo para servicios especiales, los que por su particularidad y características no están contemplados   y 
consiste en la sumatoria del costo de tiempo invertido, más los costos de traslado (kilometraje y viáticos según la tabla 
de la Contraloría General de la República), más los costos de operación y administrativos. 

(*)     = Cobro fijado en dólares pagadero en colones al precio de venta del tipo de cambio del día. 
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ANEXO 9. SERIE HISTORICA DE INGRESOS EFECTIVOS (Anexo 2 CC)
AÑOS 2016-2021

(En miles de colones)

2016 2017 2018 2019 2020 2021 

INGRESOS 

Ingresos corrientes: 

    Ingresos no tributarios 
    - Venta de Bienes y Servicios 

Venta de Bienes 375.2 175.6 370.8 36.8 0.0 0.0 

          Venta de Servicios 303,586.3 217,214.9 231,298.6 237,610.6 233,569.8 274,412.5 

          Derechos administrativos 60,933.0 46,504.0 53,924.7 49,367.0 48,718.0 61,583.0 

    Ingresos de la propiedad     
- Renta de Fact. Prod. Y Financieros

Intereses sobre Bonos Gob. Central 21,049.7 27,983.9 60,288.5 14,639.8 8,185.8 346.2 

    Transferencias corrientes del Sc. Público          
- Transferencias corrientes del

Gobierno Central (MAG). 371,422.1 291,000.0 298,733.9 300,000.0 291,964.3 249,999.9 

Financiamiento: 
- Recursos de Vigencias Anteriores 1,404.4 12,924.6 692,591.3 45,744.5 69,360.0 22,000.0 

TOTAL DE INGRESOS 758,770.7 595,803.0 1,337,207.8 647,398.7 651,797.9 608,341.6 





 PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

ANEXO 11. DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO POR OBJETO DEL GASTO 
PARA CADA PROGRAMA (ANALISIS HORIZONTAL) 

(ANEXO 4 CC) 
(En miles de colones) 

PARTIDA Y SUBPARTIDA MONTO % PROGRAMA % PROGRAMA % 

TOTAL ADMINISTRATIVO TECNICO 

    0       REMUNERACIONES 436,026.6 100.0 250,695.0 57.5 185,331.6 42.5 

    1       SERVICIOS 94,135.0 100.0 63,477.5 67.4 30,657.5 32.6 

    2       MATERIALES Y SUMINISTROS 30,871.6 100.0 12,588.0 40.8 18,283.6 59.2 

    5       BIENES DURADEROS 7,443.6 100.0 3,468.6 46.6 3,975.0 53.4 

    6       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11,500.0 100.0 1,500.0 13.0 10,000.0 87.0 

    9       CUENTAS ESPECIALES 0 0 0 0 0 0 

TOTAL GENERAL 579,976.8 100.0 331,729.1 57.2 248,247,7 42.8 

















Dirección: Centro Ejecutivo La Virgen, La Uruca, San José - Tel:(506) 25396306 - www.hacienda.go.cr

Requerimientos de información para el análisis del Presupuesto Ordinario 2023

ANEXO 17 PRESUPUESTO ORDINARIO 2023
ANEXO 1.- STAP CIRCULAR 0819-2022

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2023

OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS

La suscrita, Ing. Tania López Lee, cédula de identidad número 20350207, en mi calidad de 
Directora Ejecutiva de la Oficina Nacional de Semillas, nombrada por la Junta Directiva, de 
acuerdo al Artículo 19 de la Ley 6289, en cumplimiento de lo establecido en el Título IV de 
la Ley No. 9635, su Reglamento y sus reformas, 

CERTIFICO:

Que el Presupuesto Ordinario del año 2023 por objeto del gasto y por clasificación 
económica, fueron debidamente aprobados por la Junta Directiva de la Oficina Nacional de 
Semillas, según acuerdo número uno, artículo número uno, del acta número ocho guión 
dos mil veintidós del veinte de setiembre del año dos mil veintidós, e incluido en el Sistema 
de Información de Planes y Presupuesto (SIPP). No se presentó detalle de gasto corriente 
capitalizado por no existir.

Seguidamente se presenta el Resumen por Objeto del Gasto, la Clasificación Económica y 
los gastos corrientes capitalizados vinculados a proyectos de inversión (en el caso de que 
tenga la obligación legal de inscribir los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión 
Pública de MIDEPLAN, debe adjuntarse la respectiva constancia de ese ministerio): 

A. RESUMEN PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2023 POR OBJETO DEL GASTO

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO MONTOS MILLONES 
DE COLONES

GASTO TOTAL

0. REMUNERACIONES 436.0

1. SERVICIOS 94.1

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 30.9

5. BIENES DURADEROS 7.4

6. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.5

B. DETALLE DEL GASTO CORRIENTE CAPITALIZADO POR PROYECTO DE
INVERSIÓN O POR PROGRAMA EN MILLONES DE COLONES

NO APLICA-
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C. PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2023 SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA,
EN MILLONES DE COLONES

PARTIDAS Presupuesto Total
(Ver Nota 1 al pie)

Gasto corriente 
capitalizado (Ver 

Nota 2 al pie)

Presupuesto 
Total con Gasto 

corriente 
capitalizado (Ver 

Nota 3 al pie)

1.0.0.0-GASTOS CORRIENTES 572.5 572.5

1.1.0.0-GASTOS DE CONSUMO 561.0 561.0

1.1.1.0-REMUNERACIONES 436.0 436.0

1.1.1.1-Sueldos y Salarios 341.8 341.8

1.1.1.2-Contribuciones Sociales 94.2 94.2
1.1.2.0-ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS

125.0 125.0

1.3.0.0-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.5 11.5

1.3.1.0-Transferencias Corrientes al Sector 
Público 1.5 1.5

1.3.3.0-Transferencias Corrientes al Sector 
Externo 10.0 10.0

2.0.0.0-GASTOS DE CAPITAL 7.4 7.4

2.2.0.0-ADQUISICION DE ACTIVOS 7.4 7.4

2.2.1.0-Maquinaria y Equipo 1.5 1.5

2.2.4.0-Intangibles 5.9 5.9

SUBTOTAL GASTO CORRIENTE MÁS DE 
GASTO DE CAPITAL (4)

4.0.0.0-SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0.0 0.0

Totales 
579.9 N.A. 579.9

Notas
(1) Incluir los montos completos correspondientes en cada partida, es decir sin excluir los gastos

corrientes capitalizados, los cuales se deberán reflejar en la siguiente columna.
(2) Incluir los montos de gasto corriente capitalizados con signo negativo y su inclusión en los rubros de

gasto de capital con signo positivo, de tal forma que el total de esta columna debe ser cero.
(3) Corresponde a la suma de las columnas anteriores, de manera que se reflejarán los montos de gasto

corriente de cada partida una vez deducidos los gastos capitalizados que en consecuencia se
reflejarán en incrementos en las partidas de gasto de capital.

(4) Corresponde al gasto total sujeto a la Regla Fiscal, de conformidad con el artículo 1° del Decreto
Ejecutivo No. 41641-H y sus reformas, que se aplica de acuerdo con los parámetros establecidos en
el inciso d) del artículo 11° del Título IV Ley 9635, en caso de que la relación Deuda/PIB del Gobierno
sea igual o superior al 60%.

Se extiende la presente certificación al ser las 11.00 horas del 23 de setiembre del dos mil 
veintidós.



Dirección: Centro Ejecutivo La Virgen, La Uruca, San José - Tel:(506) 25396306 - www.hacienda.go.cr

Requerimientos de información para el análisis del Presupuesto Ordinario 2023

Ing. Tania López Lee
Directora Ejecutiva, ONS

Firma digital (o autógrafa en caso de que el 
documento se presente solo a nivel físico)
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ANEXO 2.- STAP CIRCULAR 0819-2022

ANEXO 18 PRESUPUESTO ORDINARIO 2023

Yo Tania López Lee, cédula de identidad 203500207, con las facultades de Directora 
Ejecutiva y sobre quien recae la representación legal de la Oficina Nacional de Semillas,
extiendo la presente certificación de cumplimiento en lo que aplica a la institución que 
represento, del acatamiento de los siguientes Decretos y Directrices Presidenciales 
referentes a las medidas de contención y reducción del déficit fiscal y gasto público emitidas 
por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo.

Normativa No aplica Cumple Incumple
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 
No. 9635, publicada en el Alcance No. 202 a La 
Gaceta No. 225 del 04 de diciembre de 2018, en lo 
correspondiente al cumplimiento de la Regla 
Fiscal, según Título IV y su reglamento.

X

Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 
No. 9635, publicada en el Alcance No. 202 a La 
Gaceta No. 225 del 04 de diciembre de 2018, en lo 
correspondiente al Título III en cuanto a la 
aplicación de las disposiciones sobre los 
incentivos salariales y anualidades.

X

Decreto Ejecutivo No. 41162-H, publicado en el 
Alcance No. 115 a la Gaceta del 06 de junio de 

X

Directriz No. 007-H, publicada en el Alcance No. 
115 a la Gaceta del 06 de junio de 
renovación de contratos de servicios de televisión 
pagada en instituciones públicas.

X

Directriz No. 008-H, publicada en el Alcance No. 
115 a la Gaceta del 06 de junio de 2018, sobre 

en e

X

Directriz No. 009-H, publicada en el Alcance No. 

renegociación de convenciones colectivas de 

X

Dicha certificación se emite en San José de Costa Rica, a las 11:10 horas del día 23 de
setiembre del dos mil veintidós.

Ing. Tania López Lee, 
DIRECTORA EJECUTIVA, ONS
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La Semilla Certificada Hace La Diferencia 

 

Oficina Nacional de Semillas 

CERTIFICACION
La Junta Directiva de la Oficina Nacional de Semillas, en Sesión Número 02-2023, celebrada 
el martes 31 de enero del presente, conoció el Informe de Ejecución Presupuestaria del mes 
de diciembre y final del año 2022 y determinó lo siguiente: 
 
ACUERDO 4, ARTÍCULO 5: 
 
Se da por conocido y se aprueba el Informe de Ejecución Presupuestaria de la Oficina 

Nacional de Semillas correspondiente al mes de diciembre y final del año 2022.  
En él, se detallaron los ingresos y egresos del mes, tanto presupuestados como ejecutados; 
estos últimos, tanto a nivel de clasificador por objeto del gasto como del clasificador 
económico.  
 
Al respecto, no se presentaron objeciones ni hubo observaciones adicionales, quedando el 
documento a que se hace referencia, como parte del acta de la presente sesión. 
 
ACUERDO FIRME 
 
Dado en San José, el miércoles primero de febrero del año dos mil veintitrés, para efecto de 
cumplimiento de los lineamientos establecidos. 
 
                    Atentamente, 
 

              OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 
 

 
 
 
    Ing. Tania López Lee,  
DIRECTORA EJECUTIVA, ONS 
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